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SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL HONORABLE 

CABILDO    MUNICIPAL    EL    DÍA    DIECINUEVE    DE    

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. - - - - - - - - - - - -  

 

En la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, siendo las trece horas 

con treinta y cinco minutos del día diecinueve de diciembre del año 

dos mil veinticuatro, reunidos en el salón de Sesiones de Cabildo 

“General Porfirio Díaz Mori”, del Palacio Municipal, sito en calle 

Morelos número 108, Centro de esta Ciudad de Oaxaca de Juárez, 

Oaxaca, se da inicio a la Sesión Ordinaria de Cabildo, la cual 

preside el Presidente Municipal Constitucional de Oaxaca de 

Juárez, Francisco Martínez Neri; estando presentes las y los 

ciudadanos integrantes del Honorable Cabildo Municipal: Síndica 

Primera Municipal, Nancy Belem Mota Figueroa; Síndico Segundo 

Municipal, Jorge Castro Campos; Regidora de Hacienda Municipal y 

de Transparencia y Gobierno Abierto, Judith Carreño Hernández; 

Regidora de Igualdad de Género y de la Ciudad Educadora, 

Deyanira Altamirano Gómez; Regidor de Servicios Municipales y de 

Mercados y Comercio en Vía Pública, Ismael Cruz Gaytán; 

Regidora de Seguridad Ciudadana y Movilidad y de Agencias y 

Colonias, Claudia Tapia Nolasco; Regidora de Desarrollo 

Económico y Mejora Regulatoria, Irasema Aquino González; 

Regidor de Medio Ambiente y Cambio Climático, Jesús Joaquín 

Galguera Gómez; Regidora de Derechos Humanos y Asuntos 

Indígenas, Mirna López Torres; Regidor de Salud, Sanidad y 

Asistencia Social, Pablo Alberto Ramírez Puga Domínguez; 

Regidora de Juventud y Deporte y de Atención a Grupos en 

Situación de Vulnerabilidad, Jocabed Betanzos Velázquez; Regidor 

de Protección Civil y de Zona Metropolitana, Juan Rafael Rosas 

Herrera. Se asienta que en la presente Sesión Ordinaria de Cabildo 

está ausente el Regidor de Bienestar y de Normatividad y 

Nomenclatura Municipal, René Ricárdez Limón. Continuando con el 

uso de la palabra, la Secretaria Municipal, Edith Elena Rodríguez 

Escobar, dice: “Informo a este Honorable Pleno, que el Regidor de 

Obras Públicas y Desarrollo Urbano y de Centro Histórico, Pavel 

Renato López Gómez, presentó un oficio en el que manifiesta estar 

imposibilitado de asistir a esta Sesión. En tal virtud, le informo señor 

Presidente, que EXISTE QUÓRUM para instalar la presente Sesión 

Ordinaria de Cabildo”.- En uso de la palabra el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: Gracias Secretaria. 

“´Ndali”, que significa “Buenas tardes” en lengua Mazateca, en su 

variante de la parte media. Dado que existe QUÓRUM, con 

fundamento en el artículo 48, de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Oaxaca, y siendo las trece horas con treinta y ocho 

minutos, del día jueves diecinueve de diciembre del año dos mil 
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veinticuatro, declaro legalmente instalada la presente Sesión 

Ordinaria de Cabildo del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, y 

válidos los acuerdos que de ésta emanen. Tomen asiento por favor, 

y continúe Secretaria con el desahogo de la Sesión”.- - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

La Secretaria Municipal, Edith Elena Rodríguez Escobar, a 

continuación, dijo: “Habiéndose declarado legalmente instalada la 

Sesión y una vez agotado el primer punto, se continúa con el punto 

SEGUNDO del orden del día, que se refiere a la LECTURA Y 

APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA AL QUE SE SUJETARÁ LA 

SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA DIECINUEVE DE 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. Con fundamento 

en lo dispuesto por el artículo 47, fracción I, del Reglamento Interior 

del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, 

presento el proyecto de orden del día de la Sesión Ordinaria del 

Honorable Cabildo del Municipio de Oaxaca de Juárez, de fecha 

diecinueve de diciembre del año dos mil veinticuatro. El asunto en 

cartera, y los dictámenes de comisiones, son de su conocimiento en 

virtud que les fueron notificados mediante correo electrónico oficial 

de manera previa a esta Sesión de Cabildo, con fundamento en el 

artículo 19 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Oaxaca de Juárez. PRIMERO: LISTA DE 

ASISTENCIA, DECLARATORIA DE QUÓRUM E INSTALACIÓN 

LEGAL DE LA SESIÓN. SEGUNDO: LECTURA Y APROBACIÓN 

DEL ORDEN DEL DÍA AL QUE SE SUJETARÁ LA SESIÓN 

ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA DIECINUEVE DE 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. TERCERO: 

APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES DE CABILDO 

CELEBRADAS LOS DÍAS 12, 13, Y 16 DE DICIEMBRE DE 2024, 

CON DISPENSA DE LECTURA. CUARTO: ASUNTOS EN 

CARTERA. QUINTO: DICTÁMENES DE COMISIONES. SEXTO: 

ASUNTOS GENERALES. SÉPTIMO: CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

Al respecto informo que, la Regidora Irasema Aquino González, en 

su carácter de Presidenta de la Comisión de Desarrollo Económico 

y Mejora Regulatoria, ha solicitado incluir dentro del orden del día 

los dictámenes con números CDEyMR/478/2024, 

CDEyMR/488/2024, CDEyMR/495/2024, CDEyMR/496/2024 y 

CDEyMR/497/2024. Es cuanto señor Presidente. Está a su 

consideración, y de las señoras y de los señores ConcejalesEs 

cuanto señor Presidente. Está a su consideración, y de las señoras 

y de los señores Concejales”.- En uso de la palabra el Presidente 

Municipal Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Gracias 

Secretaria. Someta a consideración de este Honorable Cabildo, si 

son de incluirse dentro del orden del día los dictámenes con los que 

acaba de dar cuenta”.- Acto continuo, la Secretaria Municipal, 
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Edith Elena Rodríguez Escobar, somete a consideración del 

Honorable Cabildo Municipal, la solicitud formulada por la 

Presidenta de la Comisión de Desarrollo Económico y Mejora 

Regulatoria, Regidora Irasema Aquino González, en el sentido 

de incluir al presente orden del día los dictámenes con número 

CDEyMR/478/2024, CDEyMR/488/2024, CDEyMR/495/2024, 

CDEyMR/496/2024 y CDEyMR/497/2024. Siendo aprobada la 

solicitud, por unanimidad en votación económica de las y los 

Concejales presentes en la Sesión de Cabildo.- En uso de la 

palabra el Presidente Municipal Constitucional, Francisco Martínez 

Neri, dijo: “Gracias Secretaria. Someta ahora a la aprobación de 

este Honorable Cabildo, el proyecto de orden del día incluyendo las 

modificaciones correspondientes”.- Enseguida, la Secretaria 

Municipal, Edith Elena Rodríguez Escobar, somete a la 

aprobación del Honorable Cabildo Municipal, el proyecto de 

orden del día al que se sujetará la Sesión Ordinaria de Cabildo 

de esta fecha. El cual, con las modificaciones 

correspondientes, es aprobado por unanimidad en votación 

económica de las y los Concejales presentes en la Sesión de 

Cabildo.- En uso de la palabra el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Gracias Secretaria. 

Dé cuenta con el siguiente punto del orden del día”.- - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Enseguida, la Secretaria Municipal, Edith Elena Rodríguez Escobar, 

dice: “El punto TERCERO del orden del día, es el relativo a la 

APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES DE CABILDO 

CELEBRADAS LOS DÍAS 12, 13, Y 16 DE DICIEMBRE DE 2024, 

CON DISPENSA DE LECTURA”.- En uso de la palabra el 

Presidente Municipal Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: 

“Señora Secretaria, de no existir intervención alguna, someta a la 

aprobación de este Cuerpo Colegiado, en primer término, la 

dispensa de la lectura de los proyectos de las actas de las Sesiones 

de Cabildo celebradas los días doce, trece, y dieciséis de diciembre 

del año dos mil veinticuatro”.- La Secretaria Municipal, a 

continuación, dijo: “En votación económica se pregunta: Si es 

de aprobarse la dispensa de la lectura de los proyectos de las 

actas de las Sesiones de Cabildo celebradas los días doce, 

trece, y dieciséis de diciembre del año dos mil veinticuatro. 

Quienes estén a favor de la aprobación, sírvanse levantar la 

mano”. Seguidamente, la Secretaria Municipal, agregó: 

“Aprobada por unanimidad”.- En uso de la palabra el Presidente 

Municipal Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Gracias 

Secretaria. Someta ahora a la aprobación de este Honorable 

Cuerpo Colegiado, el contenido de las actas de las Sesiones de 

Cabildo celebradas los días doce, trece, y dieciséis de diciembre del 
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año dos mil veinticuatro”.- Enseguida, la Secretaria Municipal, 

Edith Elena Rodríguez Escobar, dijo: “En votación económica 

se pregunta: Si es de aprobarse el contenido de las actas de 

las Sesiones de Cabildo celebradas los días doce, trece, y 

dieciséis de diciembre del año dos mil veinticuatro. Quienes 

estén a favor de la aprobación, sírvanse levantar la mano”. 

Continuando con el uso de la palabra la Secretaria Municipal, 

agregó: “Aprobado por unanimidad”. Inmediatamente la 

Secretaria Municipal dice lo siguiente: “Así mismo, me permito 

informar a las y los Concejales, que de manera oportuna se dio 

cumplimiento a los acuerdos emanados de las Sesiones de Cabildo 

celebradas los días doce, trece, y dieciséis de diciembre del año 

dos mil veinticuatro, en lo que corresponde a la Secretaría 

Municipal; lo anterior como lo establece el artículo 40, fracción 

tercera, del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca 

de Juárez, Oaxaca”.- En uso de la palabra el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Gracias Secretaria. 

Continúe por favor con el siguiente punto del orden del día”.- - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Acto seguido, la Secretaria Municipal, Edith Elena Rodríguez 

Escobar, dio cuenta con el punto CUARTO del orden del día, 

relativo a los ASUNTOS EN CARTERA. El único asunto en cartera 

para dar cuenta en esta Sesión, es el Punto de Acuerdo con 

número PM/PA/31/2024, de fecha 13 de diciembre de 2024, 

suscrito por el Presidente Municipal Constitucional, Francisco 

Martínez Neri; mismo que viene redactado en los siguientes 

términos: “…PUNTO DE ACUERDO: Primero.- Se aprueba declarar 

como Recinto Oficial al espacio público denominado “Plaza de la 

Danza”, para celebrar la Sesión Solemne de Cabildo el día 

miércoles uno de enero del año dos mil veinticinco, en la cual habrá 

de realizarse la instalación y toma de protesta del Honorable 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Oaxaca de Juárez, 

Oaxaca, para el periodo 2025-2027. Segundo.- Se instruye a la 

Secretaría Municipal para que por su conducto convoque a las y los 

integrantes del Honorable Ayuntamiento en funciones, así como a 

las y los Concejales electos, en términos del artículo 36, segundo 

párrafo, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca…”. 

Rúbricas. En intervención la Secretaria Municipal, dijo: “Es cuanto 

señor Presidente. Está a su consideración, y de las señoras y 

señores Concejales”.- En uso de la palabra el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Gracias Secretaria. 

Someta a la aprobación de este Honorable Cabildo, el Punto de 

Acuerdo suscrito por un servidor, con el que acaba de dar cuenta”.- 

Acto seguido, la Secretaria Municipal, Edith Elena Rodríguez 

Escobar, somete a la aprobación del Honorable Cabildo 
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Municipal, el Punto de Acuerdo con número PM/PA/31/2024, 

suscrito por el Presidente Municipal Constitucional, Francisco 

Martínez Neri. Aprobándose por unanimidad en votación 

económica de las y los Concejales presentes en la Sesión de 

Cabildo.- En uso de la palabra el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Gracias Secretaria, 

continúe con el siguiente punto del orden del día”.- - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Acto seguido, la Secretaria Municipal, Edith Elena Rodríguez 

Escobar, prosiguió con el punto QUINTO del orden del día, que se 

refiere al desahogo de los DICTÁMENES DE COMISIONES: El 

primer dictamen con el que se da cuenta en esta Sesión, es de 

fecha 16 de diciembre de 2024, con número CDEyMR/467/2024, 

expediente S.L. 102/2023, emitido por la Comisión de Desarrollo 

Económico y Mejora Regulatoria; que en su parte relativa dice: 

“…DICTAMEN: Primero.- Es procedente autorizar la licencia a favor 

del C. Dante Mejía Vásquez, para un establecimiento comercial con 

giro de Restaurante con venta de cerveza, vinos y licores solo con 

alimentos, denominado “Hora Mágica”, y con domicilio para 

funcionar en Avenida Morelos, número exterior 1004, letra B, 

Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Oaxaca…”. Rúbricas. En 

intervención la Secretaria Municipal, dijo: “Es cuanto señor 

Presidente. Está a su consideración, y de las señoras y de los 

señores Concejales”.- En uso de la palabra el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Gracias Secretaria. 

Someta a la aprobación de este Honorable Cabildo el dictamen con 

el que acaba de dar cuenta”.- La Secretaria Municipal, Edith 

Elena Rodríguez Escobar, enseguida somete a la aprobación 

del Honorable Cabildo Municipal, el dictamen con número 

CDEyMR/467/2024, expediente S.L. 102/2023, emitido por la 

Comisión de Desarrollo Económico y Mejora Regulatoria de 

este Honorable Ayuntamiento. Mismo que es aprobado por 

unanimidad en votación económica de las y los Concejales 

presentes en la Sesión de Cabildo.- En uso de la palabra el 

Presidente Municipal Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: 

“Gracias Secretaria. Continúe con el siguiente dictamen”.- Se da 

cuenta con el dictamen con número CDEyMR/468/2024, expediente 

C.D. 057/2024, de fecha 16 de diciembre de 2024, emitido por la 

Comisión de Desarrollo Económico y Mejora Regulatoria; que en su 

parte conducente dice: “…DICTAMEN: Primero.- Es procedente 

autorizar el cambio de domicilio solicitado por el ciudadano Marco 

Antonio Cárdenas Gómez, para un establecimiento comercial 

denominado “La Tradición”, con giro de Licorería, con domicilio 

anterior en Naranjos, número exterior 405, letra A, Colonia Reforma, 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca; y con nuevo domicilio para funcionar en 
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Amapolas, Mza-59, L-A, número exterior 1006, Colonia Reforma, 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca…”. Rúbricas. En intervención la 

Secretaria Municipal dijo: “Es cuanto señor Presidente. Está a su 

consideración, y de las señoras y de los señores Concejales”.- En 

uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Francisco 

Martínez Neri, dijo: “Señora Secretaria, someta a la aprobación este 

Honorable Cabildo el dictamen con el que acaba de dar cuenta”.- 

Acto continuo, la Secretaria Municipal, Edith Elena Rodríguez 

Escobar, somete a la aprobación del Honorable Cabildo 

Municipal, el dictamen emitido por la Comisión de Desarrollo 

Económico y Mejora Regulatoria de este Honorable 

Ayuntamiento, con número CDEyMR/468/2024, expediente C.D. 

057/2024. Mismo que es aprobado por unanimidad en votación 

económica de las y los Concejales presentes en la Sesión.- En 

uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Francisco 

Martínez Neri, dijo: “Continúe señora Secretaria con el siguiente 

dictamen, por favor”.- Dictamen de fecha 16 de diciembre de 2024, 

con número CDEyMR/469/2024, expediente C.DEN. 127/2024, 

emitido por la Comisión de Desarrollo Económico y Mejora 

Regulatoria; mismo que en su resolutivo se describe de la forma 

siguiente: “…DICTAMEN: Primero.- Es procedente autorizar el 

cambio de denominación al establecimiento comercial a nombre de 

la C. Úrsula Hortensia Hernández Rodríguez, con giro de 

Restaurante con venta de cerveza, vinos y licores solo con 

alimentos, con domicilio ubicado en Reforma esq. Abasolo, número 

exterior 401, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, y que 

actualmente se denomina “Café La Antigua Gourmet” para quedar 

como “Tastavins Vinos y Tapas”…”. Rúbricas. En intervención la 

Secretaria Municipal, dijo: “Es cuanto señor Presidente. Está a su 

consideración, y de las señoras y señores Concejales”.- En uso de 

la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Francisco 

Martínez Neri, dijo: “Secretaria, someta a la aprobación de este 

Honorable Cabildo el dictamen con el que acaba de dar cuenta”.- 

Acto seguido, la Secretaria Municipal, Edith Elena Rodríguez 

Escobar, somete a la aprobación del Honorable Cabildo 

Municipal, el dictamen emitido por la Comisión de Desarrollo 

Económico y Mejora Regulatoria de este Honorable 

Ayuntamiento, con número CDEyMR/469/2024, expediente 

C.DEN. 127/2024. Aprobándose por unanimidad en votación 

económica de las y los Concejales presentes en la sesión de 

Cabildo.- En uso de la palabra el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Continúe con el 

siguiente dictamen”.- El siguiente dictamen se emite por la Comisión 

de Desarrollo Económico y Mejora Regulatoria, de fecha 16 de 

diciembre de 2024, con número CDEyMR/470/2024, expediente 
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C.D. 098/2024; que en su parte relativa dice: “…DICTAMEN: 

Primero.- Es procedente autorizar el cambio de domicilio solicitado 

por la C. Úrsula Hortencia Hernández Rodríguez para un 

establecimiento comercial denominado “Café La Antigua Gourmet”, 

con giro de Restaurante con venta de cerveza, vinos y licores solo 

con alimentos, con domicilio anterior en Reforma esq. Abasolo, 

número exterior 401, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Oaxaca; y 

con nuevo domicilio para funcionar en 5 de Mayo Lote 2, número 

exterior 519, Colonia Barrio de Jalatlaco, Oaxaca de Juárez, 

Oaxaca…”. Rúbricas. En intervención la Secretaria Municipal, dijo: 

“Es cuanto señor Presidente. Está a su consideración, y de las 

señoras y de los señores Concejales”.- En uso de la palabra el 

Presidente Municipal Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: 

“Gracias Secretaria. Someta a la aprobación de este Honorable 

Cabildo el dictamen con el que acaba de dar cuenta”.- La 

Secretaria Municipal, Edith Elena Rodríguez Escobar, 

enseguida somete a la aprobación del Honorable Cabildo 

Municipal, el dictamen con número CDEyMR/470/2024, 

expediente C.D. 098/2024, emitido por la Comisión de 

Desarrollo Económico y Mejora Regulatoria de este Honorable 

Ayuntamiento. El cual es aprobado por unanimidad en votación 

económica de las y los Concejales presentes en la sesión de 

Cabildo.- En uso de la palabra el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Muchas gracias. 

Prosiga con el siguiente dictamen”.- Se da cuenta con el dictamen 

de fecha 16 de diciembre de 2024, con número CDEyMR/471/2024, 

expediente S.L. 110/2024, emitido por la Comisión de Desarrollo 

Económico y Mejora Regulatoria; mismo que en su resolutivo dice lo 

siguiente: “…DICTAMEN: Primero.- Es procedente autorizar la 

licencia a favor del C. Alejandro Andoni García Herrera, para un 

establecimiento comercial con giro de Hotel con servicio de 

restaurante con venta de cerveza, vinos y licores solo con 

alimentos, denominado “Hotel Casa Cantera” y con domicilio para 

funcionar en Privada de Reforma, número exterior 103, Colonia 

Centro, Oaxaca de Juárez, Oaxaca…”. Rúbricas. En intervención la 

Secretaria Municipal dijo: “Es cuanto señor Presidente. Está a su 

consideración, y de las señoras y de los señores Concejales”.- En 

uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Francisco 

Martínez Neri, dijo: “Someta a la aprobación del Cabildo el dictamen 

con el que acaba de dar cuenta”.- Acto continuo, la Secretaria 

Municipal, Edith Elena Rodríguez Escobar, somete a la 

aprobación del Honorable Cabildo Municipal, el dictamen 

emitido por la Comisión de Desarrollo Económico y Mejora 

Regulatoria de este Honorable Ayuntamiento, con número 

CDEyMR/471/2024, expediente S.L. 110/2024. Aprobándose por 
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unanimidad en votación económica, de las y los Concejales 

presentes en la sesión de Cabildo.- En uso de la palabra el 

Presidente Municipal Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: 

“Continúe con el siguiente dictamen”.- Dictamen con número 

CDEyMR/472/2024, expediente S.L. 106/2024, de fecha 16 de 

diciembre de 2024, emitido por la Comisión de Desarrollo 

Económico y Mejora Regulatoria; que en su parte relativa dice: 

“…DICTAMEN: Es procedente autorizar la licencia a favor de la 

persona moral Comercial Guvier S.A. de C.V. para un 

establecimiento comercial con giro de Minisúper con venta de 

cerveza, vinos y licores en botella cerrada, denominado “Guvier 

Súper Más”, y con domicilio ubicado en Yagul con salida en Cosijopi 

113, número exterior 126, Colonia Cosijoeza, Oaxaca de Juárez, 

Oaxaca…”. Rúbricas. En intervención la Secretaria Municipal, dijo: 

“Es cuanto señor Presidente. Está a su consideración, y de las 

señoras y de los señores Concejales”.- En uso de la palabra el 

Presidente Municipal Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: 

“Muchas gracias. Someta a la aprobación de este Honorable 

Cabildo el dictamen con el que acaba de dar cuenta, por favor”.- 

Seguidamente la Secretaria Municipal, Edith Elena Rodríguez 

Escobar, somete a la aprobación del Honorable Cabildo 

Municipal, el dictamen emitido por la Comisión de Desarrollo 

Económico y Mejora Regulatoria de este Honorable 

Ayuntamiento, con número CDEyMR/472/2024, expediente S.L. 

106/2024. Siendo aprobado por mayoría en votación 

económica, de once votos a favor, por un voto en contra de la 

Regidora de Seguridad Ciudadana y Movilidad y de Agencias y 

Colonias, Claudia  Tapia Nolasco.- En uso de la palabra el 

Presidente Municipal Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: 

“Dé cuenta con el siguiente dictamen, por favor”.- Enseguida le da 

lectura la Secretaria Municipal al dictamen que emite la Comisión de 

Desarrollo Económico y Mejora Regulatoria, de fecha 16 de 

diciembre de 2024, con número CDEyMR/473/2024, expediente 

C.P. 112/2024; que en su parte relativa dice: “…DICTAMEN: 

Primero.- Es procedente autorizar el traspaso de la licencia 

actualmente registrada a nombre de la C. María de los Ángeles 

Ayala Rojas, a favor del C. Mario Luis Pradillo Sánchez, para un 

establecimiento comercial con giro de Licorería y/o vinaterías, 

denominado “Whiskeylandia” y con domicilio ubicado en 4A. de 

Manuel Doblado, número exterior 414, Colonia Centro, Oaxaca de 

Juárez, Oaxaca…”. Rúbricas. En intervención la Secretaria 

Municipal, dijo: “Es cuanto señor Presidente. Está a su 

consideración, y de las señoras y señores Concejales”.- En uso de 

la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Francisco 

Martínez Neri, dijo: “Someta a la aprobación de este Honorable 
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Cabildo el dictamen con el que se acaba de dar cuenta, por favor”.- 

La Secretaria Municipal, Edith Elena Rodríguez Escobar, 

enseguida somete a la aprobación del Honorable Cabildo 

Municipal, el dictamen con número CDEyMR/473/2024, 

expediente C.P. 112/2024, emitido por la Comisión de 

Desarrollo Económico y Mejora Regulatoria de este Honorable 

Ayuntamiento. Aprobándose por unanimidad en votación 

económica de las y los Concejales presentes en la sesión de 

Cabildo.- En uso de la palabra el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Prosiga con el 

siguiente dictamen”.- El siguiente dictamen es emitido por la 

Comisión de Desarrollo Económico y Mejora Regulatoria, de fecha 

16 de diciembre de 2024, con número CDEyMR/474/2024, 

expediente C.DEN. 059/2024; que en su parte relativa dice: 

“…DICTAMEN: Primero.- Es procedente autorizar el cambio de 

denominación al establecimiento comercial a nombre del C. Marco 

Antonio Cárdenas Gómez, con giro de Restaurante con venta de 

cerveza, vinos y licores solo con alimentos, con domicilio ubicado 

en Naranjos, número exterior 405, letra A, Colonia Reforma, 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, y que actualmente se denomina “La 

Tradición” para quedar como “Marco Polo Express”…”. Rúbricas. En 

intervención la Secretaria Municipal, dijo: “Es cuanto señor 

Presidente. Está a su consideración, y de las señoras y señores 

Concejales”.- En uso de la palabra el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Gracias. Someta a la 

aprobación de este Honorable Cabildo el dictamen con el que acaba 

de dar cuenta”.- A continuación, la Secretaria Municipal, Edith 

Elena Rodríguez Escobar, somete a la aprobación del 

Honorable Cabildo Municipal, el dictamen con número 

CDEyMR/474/2024, expediente C.DEN. 059/2024, emitido por la 

Comisión de Desarrollo Económico y Mejora Regulatoria de 

este Honorable Ayuntamiento. Siendo aprobado por 

unanimidad en votación económica de las y los Concejales 

presentes en la sesión de Cabildo.- En uso de la palabra el 

Presidente Municipal Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: 

“Gracias. Dé cuenta con el siguiente dictamen”.- Dictamen emitido 

por la Comisión de Desarrollo Económico y Mejora Regulatoria, con 

número CDEyMR/475/2024, expediente C.P. 108/2024, de fecha 16 

de diciembre de 2024; que en su parte relativa dice: “…DICTAMEN: 

Primero.- Es procedente autorizar el traspaso de la licencia 

actualmente registrada a nombre del C. Jean Michel Thomas, a 

favor del ciudadano Gerardo Torres Castillo, para un 

establecimiento comercial con giro de Restaurante con venta de 

cerveza, vinos y licores solo con alimentos, denominado “La Mar” y 

con domicilio ubicado en la calle Guerrero, número exterior 906-A, 
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Fraccionamiento Nuestra Sra. Trinidad de las Huertas, Oaxaca de 

Juárez, Oaxaca…”. Rúbricas. En intervención la Secretaria 

Municipal, dijo: “Es cuanto señor Presidente. Está a su 

consideración, y de las señoras y señores Concejales”.- En uso de 

la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Francisco 

Martínez Neri, dijo: “Someta a la aprobación de este Honorable 

Cabildo el dictamen con el que acaba de dar cuenta”.- A 

continuación, la Secretaria Municipal, Edith Elena Rodríguez 

Escobar, somete a la aprobación del Honorable Cabildo 

Municipal, el dictamen con número CDEyMR/475/2024, 

expediente C.P. 108/2024, emitido por la Comisión de 

Desarrollo Económico y Mejora Regulatoria de este Honorable 

Ayuntamiento. Siendo aprobado por unanimidad en votación 

económica de las y los Concejales presentes en la sesión de 

Cabildo.- En uso de la palabra el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Dé cuenta con el 

siguiente dictamen, por favor”.- El siguiente dictamen al que 

enseguida le da lectura la Secretaria Municipal, se emite por la 

Comisión de Desarrollo Económico y Mejora Regulatoria, de fecha 

16 de diciembre de 2024, con número CDEyMR/476/2024, 

expediente S.L. 086/2024; que en su parte relativa dice: 

“…DICTAMEN: Primero.- Es procedente autorizar la licencia a favor 

del ciudadano Carlos Emmanuel Nicolás Luis, para un 

establecimiento comercial con denominación comercial de “Bajo el 

Cerezo”, con giro de Restaurante con venta de cerveza, vinos y 

licores solo con alimentos, con domicilio para funcionar en la calle 

Emilio Carranza, número exterior 618, Colonia Reforma, Oaxaca de 

Juárez, Oaxaca…”. Rúbricas. En intervención la Secretaria 

Municipal, dijo: “Es cuanto señor Presidente. Está a su 

consideración, y de las señoras y señores Concejales”.- En uso de 

la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Francisco 

Martínez Neri, dijo: “Someta a la aprobación de este Honorable 

Cabildo el dictamen con el que se acaba de dar cuenta”.- Acto 

continuo la Secretaria Municipal, Edith Elena Rodríguez 

Escobar, somete a la aprobación del Honorable Cabildo 

Municipal, el dictamen con número CDEyMR/476/2024, 

expediente S.L. 086/2024, emitido por la Comisión de 

Desarrollo Económico y Mejora Regulatoria de este Honorable 

Ayuntamiento. El cual es aprobado por unanimidad en votación 

económica de las y los Concejales presentes en la sesión de 

Cabildo.- En uso de la palabra el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Dé cuenta con el 

siguiente dictamen, por favor”.- Enseguida se da lectura al dictamen 

emitido por la Comisión de Desarrollo Económico y Mejora 

Regulatoria, de fecha 16 de diciembre de 2024, con número 
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CDEyMR/477/2024, expediente S.L. 084/2024; que en su parte 

relativa dice: “…DICTAMEN: Primero.- Es procedente autorizar la 

licencia a favor del ciudadano Rolando Adrián Arandia Flores, para 

un establecimiento comercial con denominación comercial de 

“Carbón Activo Taquería de Asada”, con giro de Restaurante con 

venta de cerveza, vinos y licores solo con alimentos, con domicilio 

para funcionar en la calle Dalias, número exterior 304, local 1, 

planta baja, Colonia Reforma, Oaxaca de Juárez, Oaxaca…”. 

Rúbricas. En intervención la Secretaria Municipal, dijo: “Es cuanto 

señor Presidente. Está a su consideración, y de las señoras y 

señores Concejales”.- En uso de la palabra el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Gracias Secretaria. 

Someta a la aprobación de este Honorable Cabildo el dictamen con 

el que acaba de dar cuenta”.- Enseguida, la Secretaria Municipal, 

Edith Elena Rodríguez Escobar, el dictamen con número 

CDEyMR/477/2024, expediente S.L. 084/2024, emitido por la 

Comisión de Desarrollo Económico y Mejora Regulatoria de 

este Honorable Ayuntamiento. Aprobándose por unanimidad 

en votación económica de las y los Concejales presentes en la 

sesión de Cabildo.- En uso de la palabra el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Dé cuenta con el 

siguiente dictamen, por favor”.- Enseguida le da lectura la 

Secretaria Municipal al dictamen que emite la Comisión de 

Desarrollo Económico y Mejora Regulatoria, de fecha 18 de 

diciembre de 2024, con número CDEyMR/478/2024, expediente 

S.L. 081/2024; que en su parte relativa dice: “…DICTAMEN: 

Primero.- Es procedente autorizar la licencia a favor de la persona 

moral Cadena Comercial OXXO S.A. de C.V. para un 

establecimiento comercial con giro de Minisúper de cadena nacional 

con venta de cerveza, vinos y licores en botella cerrada, 

denominado “Cadena Comercial OXXO S.A. de C.V.” y con 

domicilio ubicado en Prolongación de Nuño del Mercado, Núm. Ext. 

525, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Oaxaca…”. Rúbricas. En 

intervención la Secretaria Municipal, dijo: “Es cuanto señor 

Presidente. Está a su consideración, y de las señoras y señores 

Concejales”.- En uso de la palabra el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Someta a la 

aprobación de este Honorable Cabildo el dictamen con el que se 

acaba de dar cuenta, por favor”.- La Secretaria Municipal, Edith 

Elena Rodríguez Escobar, enseguida somete a la aprobación 

del Honorable Cabildo Municipal, el dictamen con número 

CDEyMR/478/2024, expediente S.L. 081/2024, emitido por la 

Comisión de Desarrollo Económico y Mejora Regulatoria de 

este Honorable Ayuntamiento. Aprobándose por unanimidad 

en votación económica de las y los Concejales presentes en la 
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sesión de Cabildo.- En uso de la palabra el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Prosiga con el 

siguiente dictamen”.- El siguiente dictamen es emitido por la 

Comisión de Desarrollo Económico y Mejora Regulatoria, de fecha 

19 de diciembre de 2024, con número CDEyMR/488/2024, 

expediente S.L. 104/2024; que en su parte relativa dice: 

“…DICTAMEN: Primero.- Es procedente autorizar la licencia a favor 

de la C. Rosa Edith Ramírez López, para un establecimiento 

comercial con giro de Restaurante con venta de cerveza, vinos y 

licores solo con alimentos, denominado “El puerco lo sabe” y con 

domicilio para funcionar en Heroica Escuela Naval Militar, número 

exterior 103, local B, Colonia Reforma, Oaxaca de Juárez, 

Oaxaca…”. Rúbricas. En intervención la Secretaria Municipal, dijo: 

“Es cuanto señor Presidente. Está a su consideración, y de las 

señoras y señores Concejales”.- En uso de la palabra el Presidente 

Municipal Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Gracias. 

Someta a la aprobación de este Honorable Cabildo el dictamen con 

el que acaba de dar cuenta”.- A continuación, la Secretaria 

Municipal, Edith Elena Rodríguez Escobar, somete a la 

aprobación del Honorable Cabildo Municipal, el dictamen con 

número CDEyMR/488/2024, expediente S.L. 104/2024, emitido 

por la Comisión de Desarrollo Económico y Mejora Regulatoria 

de este Honorable Ayuntamiento. Siendo aprobado por 

unanimidad en votación económica de las y los Concejales 

presentes en la sesión de Cabildo.- En uso de la palabra el 

Presidente Municipal Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: 

“Gracias. Dé cuenta con el siguiente dictamen”.- Dictamen emitido 

por la Comisión de Desarrollo Económico y Mejora Regulatoria, con 

número CDEyMR/495/2024, expediente C.P. 132/2024, de fecha 19 

de diciembre de 2024; que en su parte relativa dice: “…DICTAMEN: 

Primero.- Es procedente autorizar el traspaso de la licencia 

actualmente registrada a nombre de la persona moral Víveres y 

Licores S.A. de C.V., a favor de la persona moral Productos de 

Consumo Z S.A. de C.V., para los siguientes establecimientos 

comerciales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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No. DENOMINACIÓN GIRO DOMICILIO 

1 PITICO MINISUPER CON VENTA 

DE CERVEZA, VINOS Y 

LICORES EN BOTELLA 

CERRADA 

CALLE BENITO JUAREZ, SIN NÚMERO 

EXTERIOR, COLONIA PRESIDENTES DE 

MÉXICO, PUEBLO NUEVO, OAXACA DE 

JUÁREZ, OAXACA 

2 PITICO MINISUPER CON VENTA 

DE CERVEZA, VINOS Y 

LICORES EN BOTELLA 

CERRADA 

CARRET. NUEVA A MONTOYA, SIN 

NÚMERO EXTERIOR, COLONIA MONTOYA, 

AGENCIA DE MONTOYA, OAXACA DE 

JUÁREZ, OAXACA. 

3 PITICO MINISUPER CON VENTA 

DE CERVEZA, VINOS Y 

LICORES EN BOTELLA 

CERRADA 

CALLE SAN FRANCISCO, NÚMERO 

EXTERIOR 100, COLONIA SAN FRANCISCO, 

SANTA ROSA PANZACOLA, OAXACA DE 

JUÁREZ, OAXACA 

4 PITICO MINISUPER CON VENTA 

DE CERVEZA, VINOS Y 

LICORES EN BOTELLA 

CERRADA 

AVENIDA MONTE ALBAN, NÚMERO 

EXTERIOR 301, COLONIA SAN MARTIN 

MEXICAPAM, AGENCIA DE SAN MARTIN 

MEXICAPAM, OAXACA DE JÚAREZ, 

OAXACA. 

5 MERCATTO MINISUPER CON VENTA 

DE CERVEZA, VINOS Y 

LICORES EN BOTELLA 

CERRADA 

CALZADA PORFIRIO DÍAZ, NÚMERO 

EXTERIOR 403, COLONIA REFORMA, 

CABECERA MUNICIPAL, OAXACA DE 

JUÁREZ, OAXACA 

6 VIVERES Y 

LICORES 

MINISUPER CON VENTA 

DE CERVEZA, VINOS Y 

LICORES EN BOTELLA 

CERRADA 

PROLG. DE CALZADA DE LA REPÚBLICA, 

NÚMERO EXTERIOR 102, COLONIA JOSE 

VASCONCELOS, CABECERA MUNICIPAL, 

OAXACA DE JÚAREZ, OAXACA. 

7 EL PITICO MINISUPER CON VENTA 

DE CERVEZA, VINOS Y 

LICORES EN BOTELLA 

CERRADA 

CALLE NARANJOS, NÚMERO EXTERIOR 

407, COLONIA REFORMA, CABECERA 

MUNICIPAL, OAXCAA DE JUÁREZ, OAXACA. 

8 EL PITICO MINISUPER CON VENTA 

DE CERVEZA, VINOS Y 

LICORES EN BOTELLA 

CERRADA 

AVENIDA 10 DE MAYO ESQ. ABRAHAM 

CASTELLANOS, SIN NÚMERO EXTERIOR, 

COLONIA DEL MAESTRO, SANTA ROSA 

PANZACOLA, OAXACA DE JÚAREZ, 

OAXACA 

9 EL PITICO MINISUPER CON VENTA 

DE CERVEZA, VINOS Y 

LICORES EN BOTELLA 

CERRADA 

CALLE JUÁREZ MAZA, NÚMERO EXTERIOR 

100, COLONIA CENTRO, CABECERA 

MUNICIPAL, OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA. 

10 EL PITICO MINISUPER CON VENTA 

DE CERVEZA, VINOS Y 

LICORES EN BOTELLA 

CERRADA 

CALLE REFORMA, NÚMERO EXTERIOR 703, 

COLONIA CENTRO, CABECERA MUNICIPAL, 

OAXACA DE JÚAREZ, OAXACA. 

11 PITICO MINISUPER CON VENTA 

DE CERVEZA, VINOS Y 

LICORES EN BOTELLA 

CERRADA 

CALLE JACARANDAS, NÚMERO EXTERIOR 

101, FRACCIONAMIENTO CONSULEO RUIZ, 

SAN FELIPE DEL AGUA, OAXACA DE 

JUÁREZ, OAXACA 

12 EL PITICO MINISUPER CON VENTA 

DE CERVEZA, VINOS Y 

LICORES EN BOTELLA 

CERRADA 

CALLE INDEPENDENCIA, NÚMERO 

EXTERIOR 218, COLONIA DOLORES, 

AGENCIA DE DOLORES, OAXACA DE 

JUÁREZ, OAXACA 

13 PITICO MINISUPER CON VENTA 

DE CERVEZA, VINOS Y 

LICORES EN BOTELLA 

CERRADA 

CALLE ZEMPOALTEPETL, NÚMERO 

EXTERIOR 349, COLONIA VOLCANES, 

DONAJI, OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA 

14 PITICO MINISUPER CON VENTA 

DE CERVEZA, VINOS Y 

LICORES EN BOTELLA 

CERRADA 

AV. UNIVERSIDAD, NÚMERO EXTERIOR 

226, FRACCIONAMIENTO TRINIDAD DE LAS 

HUERTAS, CABECERA MUNICIPAL, 

OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA 

15 PITICO MINISUPER CON VENTA 

DE CERVEZA, VINOS Y 

LICORES EN BOTELLA 

CERRADA 

AV. FERROCARRIL, NÚMERO EXTERIOR 

102, COLONIA SANTA ANITA PARTE BAJA, 

SAN JUAN CHAPULTEPEC, OAXACA DE 

JUÁREZ, OAXACA 

16 EL PITICO MINISUPER CON VENTA 

DE CERVEZA, VINOS Y 

LICORES EN BOTELLA 

CERRADA 

CALLE 20 DE NOVIEMBRE ESQ. CON MINA, 

LOCAL J, COLONIA CENTRO, CABECERA 

MUNICIPAL, OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA 

17 VIVERES Y 

LICORES S.A. DE 

MINISUPER CON VENTA 

DE CERVEZA, VINOS Y 

CALLE CINCO DE MAYO, LETRA B, 

NÚMERO EXTERIOR 611, BARRIO DE 
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…”. Rúbricas. En intervención la Secretaria Municipal, dijo: “Es 

cuanto señor Presidente. Está a su consideración, y de las señoras 

y señores Concejales”.- En uso de la palabra el Presidente 

Municipal Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Someta a la 

aprobación de este Honorable Cabildo el dictamen con el que acaba 

de dar cuenta”.- A continuación, la Secretaria Municipal, Edith 

Elena Rodríguez Escobar, somete a la aprobación del 

Honorable Cabildo Municipal, el dictamen con número 

CDEyMR/495/2024, expediente C.P. 132/2024, emitido por la 

Comisión de Desarrollo Económico y Mejora Regulatoria de 

este Honorable Ayuntamiento. Siendo aprobado por 

unanimidad en votación económica de las y los Concejales 

presentes en la sesión de Cabildo.- En uso de la palabra el 

Presidente Municipal Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: 

“Dé cuenta con el siguiente dictamen, por favor”.- El siguiente 

dictamen al que enseguida le da lectura la Secretaria Municipal, se 

emite por la Comisión de Desarrollo Económico y Mejora 

Regulatoria, de fecha 19 de diciembre de 2024, con número 

CDEyMR/496/2024, expediente S.L. 128/2024; que en su parte 

relativa dice: “…DICTAMEN: Primero.- Es procedente autorizar la 

licencia a favor de la C. Camila Erandi Gastelum Carranza, para un 

establecimiento comercial con giro de Café-bar, denominado 

“Leonora” y con domicilio para funcionar en Calzada San Felipe del 

Agua, número exterior 913, Colonia Agencia de San Felipe del 

C.V. LICORES EN BOTELLA 

CERRADA 

JALATLACO, CABECERA MUNICIPAL, 

OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA 

18 PITICO  MINISUPER CON VENTA 

DE CERVEZA, VINOS Y 

LICORES EN BOTELLA 

CERRADA 

CALLE BELISARIO DOMINGUEZ, NÚMERO 

EXTERIOR 701, COLONIA REFORMA, 

CABECERA MUNICIPAL, OAXACA DE 

JUÁREZ, OAXACA 

19 PITICO MINISUPER CON VENTA 

DE CERVEZA, VINOS Y 

LICORES EN BOTELLA 

CERRADA 

CALZ. NIÑOS H. DE CHAPULTEPEC ESQ. 

MACEDONIO ALCALA, NÚMERO EXTERIOR 

521, BARRIO XOCHIMILCO, CABECERA 

MUNICIPAL, OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA 

20 SIN 

DENOMINACIÓN 

MINISUPER CON VENTA 

DE CERVEZA, VINOS Y 

LICORES EN BOTELLA 

CERRADA 

CALLE MARTIRES DE RIO BLANCO, 

NÚMERO EXTERIOR 630, COLONIA 

MANUEL SABINO CRESPO, CABECERA 

MUNICIPAL, OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA 

21 PITICO MINISUPER CON VENTA 

DE CERVEZA, VINOS Y 

LICORES EN BOTELLA 

CERRADA 

CALLE EMILIANO ZAPATA, SIN NÚMERO 

EXTERIOR, COLONIA GUADALUPE 

VICTORIA, SANA ROSA PANZACOLA, 

OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA 

22 SIN 

DENOMINACIÓN 

MINISUPER CON VENTA 

DE CERVEZA, VINOS Y 

LICORES EN BOTELLA 

CERRADA 

CALLE AMAPOLAS, NÚMERO EXTERIOR 

722, COLONIA REFORMA, CABECERA 

MUNICIPAL, OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA 

23 PITICO MINISUPER CON VENTA 

DE CERVEZA, VINOS Y 

LICORES EN BOTELLA 

CERRADA 

AV. EDUARDO MATA, NÚMERO EXTERIOR 

1912, COLONIA CENTRO, CABECERA 

MUNICIPAL, OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA 

24 PITICO MINISUPER CON VENTA 

DE CERVEZA, VINOS Y 

LICORES EN BOTELLA 

CERRADA 

CALZADA HEROES DE CHAPULTEPEC, 

NÚMERO EXTERIOR 905, COLONIA 

REFORMA, CABECERA MUNICIPAL, 

OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA. 
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Agua, Agencia San Felipe del Agua, Oaxaca de Juárez, Oaxaca…”. 

Rúbricas. En intervención la Secretaria Municipal, dijo: “Es cuanto 

señor Presidente. Está a su consideración, y de las señoras y 

señores Concejales”.- En uso de la palabra el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Someta a la 

aprobación de este Honorable Cabildo el dictamen con el que se 

acaba de dar cuenta”.- Acto continuo la Secretaria Municipal, 

Edith Elena Rodríguez Escobar, somete a la aprobación del 

Honorable Cabildo Municipal, el dictamen con número 

CDEyMR/496/2024, expediente S.L. 128/2024, emitido por la 

Comisión de Desarrollo Económico y Mejora Regulatoria de 

este Honorable Ayuntamiento. El cual es aprobado por 

unanimidad en votación económica de las y los Concejales 

presentes en la sesión de Cabildo.- En uso de la palabra el 

Presidente Municipal Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: 

“Dé cuenta con el siguiente dictamen, por favor”.- Enseguida se da 

lectura al dictamen emitido por la Comisión de Desarrollo 

Económico y Mejora Regulatoria, de fecha 19 de diciembre de 

2024, con número CDEyMR/497/2024, expediente C.D. 118/2024; 

que en su parte relativa dice: “…DICTAMEN: Primero.- Es 

procedente autorizar el cambio de domicilio solicitado por la C. 

Camila Erandi Gastelum Carranza, para un establecimiento 

comercial denominado “Leonora”, con giro de Restaurante-bar, con 

domicilio anterior en Calzada San Felipe del Agua, Núm. Ext. 913, 

Colonia Agencia de San Felipe del Agua, Oaxaca de Juárez; y con 

nuevo domicilio para funcionar en Manuel García Vigil, número 

exterior 601-A, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Oaxaca…”. 

Rúbricas. En intervención la Secretaria Municipal, dijo: “Es cuanto 

señor Presidente. Está a su consideración, y de las señoras y 

señores Concejales”.- En uso de la palabra el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Gracias Secretaria. 

Someta a la aprobación de este Honorable Cabildo el dictamen con 

el que acaba de dar cuenta”.- Enseguida, la Secretaria Municipal, 

Edith Elena Rodríguez Escobar, el dictamen con número 

CDEyMR/497/2024, expediente C.D. 118/2024, emitido por la 

Comisión de Desarrollo Económico y Mejora Regulatoria de 

este Honorable Ayuntamiento. Aprobándose por unanimidad 

en votación económica de las y los Concejales presentes en la 

sesión de Cabildo.- En uso de la palabra el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Dé cuenta con el 

siguiente dictamen”.- Se prosigue con el Dictamen con número 

CMyCVP/RCD/15/2024, de fecha 13 de diciembre de 2024, emitido 

por la Comisión de Mercados y Comercio en Vía Pública; que en su 

parte conducente dice lo siguiente: “…DICTAMEN: Primero.- El 

Honorable Cabildo del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con 
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fundamento en lo dispuesto por los artículos 43, apartado C, 

fracción X; 54 y 55, fracción III de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Oaxaca; y 88, fracción V del Bando de Policía y Gobierno 

del Municipio de Oaxaca de Juárez; los Lineamientos para Trámites 

Administrativos de los Mercados Públicos; aprobada mediante 

Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 14 de marzo de 2024, de 

acuerdo a las bases de la convocatoria del programa “Tu Municipio 

regulariza sus mercados”, determina aprobar la cesión de derechos 

a favor de la ciudadana Lucila Ruíz, respecto del tipo de puesto: 

puesto semifijo, local: 225, giro del mercado: pan, objeto/cuenta: 

1050000011515, ubicada en el interior del mercado “Democracia”, 

también conocido como “La Merced”, del Municipio de Oaxaca de 

Juárez, Oaxaca…”. Rúbricas. En intervención la Secretaria 

Municipal, dijo: “Es cuanto señor Presidente. Está a su 

consideración, y de las señoras y señores Concejales”.- En uso de 

la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Francisco 

Martínez Neri, dijo: “Someta a la aprobación de este Honorable 

Cabildo el dictamen con el que acaba de dar cuenta”.- A 

continuación, la Secretaria Municipal, Edith Elena Rodríguez 

Escobar, somete a la aprobación del Honorable Cabildo 

Municipal, el dictamen con número CMyCVP/RCD/15/2024, 

emitido por la Comisión de Mercados y Comercio en Vía 

Pública de este Honorable Ayuntamiento. Siendo aprobado por 

unanimidad en votación económica de las y los Concejales 

presentes en la sesión de Cabildo.- En uso de la palabra, el 

Presidente Municipal Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: 

“Señora Secretaria, dé cuenta con el siguiente dictamen”.- Se da 

cuenta con el Dictamen con número CMyCVP/RCD/37/2024, de 

fecha 13 de diciembre de 2024, emitido por la Comisión de 

Mercados y Comercio en Vía Pública; el que en su parte 

conducente de su resolutivo dice lo siguiente: “…DICTAMEN: 

Primero.- El Honorable Cabildo del Municipio de Oaxaca de Juárez, 

Oaxaca, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 43, 

apartado C, fracción X; 54 y 55, fracción III de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Oaxaca; y 88, fracción V del Bando de 

Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez; los 

Lineamientos para Trámites Administrativos de los Mercados 

Públicos; y de acuerdo a las bases de la convocatoria del programa 

“Tu Municipio regulariza sus mercados”, aprobada mediante Sesión 

Ordinaria de Cabildo de fecha 14 de marzo de 2024, determina 

aprobar la cesión de derechos a favor del ciudadano Eder Uriel 

Santiago Santiago, respecto del tipo de puesto: puesto fijo, local: 

S/N Prov., giro del mercado: artículos de importación, relojes, 

calculadoras, extensibles y sus accesorios, objeto/cuenta: 

1050000000559, mercado: Abastos, zona: Tepepan, “Margarita 
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Maza de Juárez”, del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca…”. 

Rúbricas. En intervención la Secretaria Municipal, dijo: “Es cuanto 

señor Presidente. Está a su consideración, y de las señoras y 

señores Concejales”.- En uso de la palabra el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Gracias Secretaria. 

Someta a la aprobación de este Honorable Cabildo el dictamen con 

el que acaba de dar cuenta”.- Acto seguido, la Secretaria 

Municipal, Edith Elena Rodríguez Escobar, somete a la 

aprobación del Honorable Cabildo Municipal, el dictamen con 

número CMyCVP/RCD/37/2024, emitido por la Comisión de 

Mercados y Comercio en Vía Pública de este Honorable 

Ayuntamiento. Aprobándose por unanimidad en votación 

económica de las y los Concejales presentes en la Sesión de 

Cabildo.- En uso de la palabra el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Gracias Secretaria, 

dé cuenta con el siguiente dictamen, por favor”.- Se da cuenta con 

el dictamen con número CMyCVP/RCD/38/2024, de fecha 13 de 

diciembre de 2024, emitido por la Comisión de Mercados y 

Comercio en Vía Pública; mismo que en su resolutivo se describe 

de la forma siguiente: “…DICTAMEN: Primero.- El Honorable 

Cabildo del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 43, apartado C, 

fracción X; 54 y 55, fracción III de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Oaxaca; y 88, fracción V del Bando de Policía y Gobierno 

del Municipio de Oaxaca de Juárez; los Lineamientos para Trámites 

Administrativos de los Mercados Públicos; y de acuerdo a las bases 

de la convocatoria del programa “Tu Municipio regulariza sus 

mercados”, aprobada mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de 

fecha 14 de marzo de 2024, determina aprobar la cesión de 

derechos a favor de la ciudadana María Isaura Ortega Gonzáles, 

respecto del tipo de puesto: puesto fijo, local: sin número, giro del 

mercado: mercería, objeto/cuenta: 1050000003231, mercado: 

Abastos, zona: artesanías, del Municipio de Oaxaca de Juárez, 

Oaxaca…”. Rúbricas. En intervención la Secretaria Municipal, dijo: 

“Es cuanto señor Presidente. Está a su consideración, y de las 

señoras y señores Concejales”.- En uso de la palabra el Presidente 

Municipal Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Secretaria, 

someta a la aprobación de este Honorable Cabildo el dictamen con 

el que acaba de dar cuenta”.- La Secretaria Municipal, Edith 

Elena Rodríguez Escobar, enseguida somete a la aprobación 

del Honorable Cabildo Municipal, el dictamen con número 

CMyCVP/RCD/38/2024, emitido por la Comisión de Mercados y 

Comercio en Vía Pública de este Honorable Ayuntamiento. 

Aprobándose por unanimidad en votación económica de las y 

los Concejales presentes en la Sesión de Cabildo.- En uso de la 
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palabra el Presidente Municipal Constitucional, Francisco Martínez 

Neri, dijo: “Dé cuenta con el siguiente dictamen”.- El siguiente 

dictamen es emitido por la Comisión de Mercados y Comercio en 

Vía Pública, con número CMyCVP/RCD/44/2024, de fecha 13 de 

diciembre de 2024; el que en sus puntos resolutivos dice lo 

siguiente: “…DICTAMEN: Primero.- El Honorable Cabildo del 

Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 43, apartado C, fracción X; 54 y 55, 

fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; y 

88, fracción V del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 

Oaxaca de Juárez; los Lineamientos para Trámites Administrativos 

de los Mercados Públicos; aprobada mediante Sesión Ordinaria de 

Cabildo de fecha 14 de marzo de 2024, de acuerdo a las bases de 

la convocatoria del programa “Tu Municipio regulariza sus 

mercados”, determina aprobar la cesión de derechos a favor de la 

ciudadana Elodia Segura Marcos, respecto del tipo de puesto: 

puesto fijo, local: 99, giro del mercado: jarcería y artesanías, 

objeto/cuenta: 1050000002996, mercado: Abastos, zona: 

artesanías, del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca…”.  

Rúbricas. En intervención la Secretaria Municipal dijo: “Es cuanto 

señor Presidente. Está a su consideración, y de las señoras y de los 

señores Concejales”.- En uso de la palabra el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Gracias Secretaria. 

Someta a la aprobación de este Honorable Cabildo el dictamen con 

el que acaba de dar cuenta”.- Acto continuo, la Secretaria 

Municipal, Edith Elena Rodríguez Escobar, somete a la 

aprobación del Honorable Cabildo Municipal, el dictamen con 

número CMyCVP/RCD/44/2024, emitido por la Comisión de 

Mercados y Comercio en Vía Pública de este Honorable 

Ayuntamiento. El cual es aprobado por unanimidad en votación 

económica de las y los Concejales presentes en la Sesión de 

Cabildo.- En uso de la palabra el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Gracias Secretaria. 

Continúe con el siguiente dictamen”.- Enseguida se desahoga el 

dictamen con número CMyCVP/RCD/53/2024, de fecha 12 de 

diciembre de 2024, emitido por la Comisión de Mercados y 

Comercio en Vía Pública; que en su parte relativa dice lo siguiente: 

“…DICTAMEN: Primero.- El Honorable Cabildo del Municipio de 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 43, apartado C, fracción X; 54 y 55, fracción III de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; y 88, fracción V del 

Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez; 

los Lineamientos para Trámites Administrativos de los Mercados 

Públicos; y de acuerdo a las bases de la convocatoria del programa 

“Tu Municipio regulariza sus mercados”, aprobada mediante Sesión 
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Ordinaria de Cabildo de fecha 14 de marzo de 2024, determina 

aprobar la cesión de derechos a favor del C. Guillermo Montiel 

Rivera, respecto del puesto fijo doble número 230, ubicado en la 

zona de tianguis, con giro de “artículos de limpieza”, con número de 

objeto/cuenta: 1050000005652, del Mercado de Abasto “Margarita 

Maza de Juárez”, del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca…”. 

Rúbricas. En intervención la Secretaria Municipal dijo: “Es cuanto 

señor Presidente. Está a su consideración, y de las señoras y de los 

señores Concejales”.- En uso de la palabra el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Gracias Secretaria. 

Someta a consideración de este Honorable Cabildo el dictamen con 

el que se acaba de dar cuenta”.- La Secretaria Municipal, Edith 

Elena Rodríguez Escobar, a continuación somete a la 

aprobación del Honorable Cabildo Municipal, el dictamen 

emitido por la Comisión de Mercados y Comercio en Vía 

Pública de este Honorable Ayuntamiento, con número 

CMyCVP/RCD/53/2024. Mismo que es aprobado por unanimidad 

en votación económica de las y los Concejales presentes en la 

Sesión de Cabildo.- En uso de la palabra el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Gracias Secretaria. 

Dé cuenta con el siguiente dictamen, por favor”.- Dictamen con 

número CMyCVP/RCD/56/2024, de fecha 13 de diciembre de 2024, 

emitido por la Comisión de Mercados y Comercio en Vía Pública; 

mismo que en su resolutivo dice lo siguiente: “…DICTAMEN: 

Primero.- El Honorable Cabildo del Municipio de Oaxaca de Juárez, 

Oaxaca, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 43, 

apartado C, fracción X; 54 y 55, fracción III de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Oaxaca; y 88, fracción V del Bando de 

Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez; los 

Lineamientos para Trámites Administrativos de los Mercados 

Públicos; y de acuerdo a las bases de la convocatoria del programa 

“Tu Municipio regulariza sus mercados”, aprobada mediante Sesión 

Ordinaria de Cabildo de fecha 14 de marzo de 2024, determina 

aprobar la cesión de derechos a favor del C. Rodolfo Azael Aguilar 

Hernández, respecto del puesto fijo, número 07, cantidad de 

puestos: 2, ubicado en la zona tianguis, sector 1, sección B, con 

giro de “frutas”, con número de objeto/cuenta: 1050000001428, del 

Mercado de Abasto “Margarita Maza de Juárez”, en el Municipio de 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca…”. Rúbricas. En intervención la 

Secretaria Municipal, dijo: “Es cuanto señor Presidente. Está a su 

consideración, y de las señoras y de los señores Concejales”.- En 

uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Francisco 

Martínez Neri, dijo: “Gracias Secretaria. Someta a la aprobación de 

este Honorable Cabildo el dictamen con el que se acaba de dar 

cuenta”.- Enseguida la Secretaria Municipal, Edith Elena 
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Rodríguez Escobar, somete a la aprobación del Honorable 

Cabildo Municipal, el dictamen emitido por la Comisión de 

Mercados y Comercio en Vía Pública de este Honorable 

Cabildo, con número CMyCVP/RCD/56/2024. Siendo aprobado 

por unanimidad en votación económica de las y los Concejales 

presentes en la sesión de Cabildo.- En uso de la palabra el 

Presidente Municipal Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: 

“Gracias. Continúe con el siguiente dictamen, por favor”.- Dictamen 

con número CMyCVP/RCD/57/2024, de fecha 12 de diciembre de 

2024, emitido por la Comisión de Mercados y Comercio en Vía 

Pública; mismo que en su resolutivo se describe de la forma 

siguiente: “…DICTAMEN: Primero.- El Honorable Cabildo del 

Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 43, apartado C, fracción X; 54 y 55, 

fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; y 

88, fracción V del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 

Oaxaca de Juárez; los Lineamientos para Trámites Administrativos 

de los Mercados Públicos; y de acuerdo a las bases de la 

convocatoria del programa “Tu Municipio regulariza sus mercados”, 

aprobada mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 14 de 

marzo de 2024, determina aprobar la cesión de derechos a favor de 

la C. Emilia Miguel Cruz, respecto de la caseta número 34, ubicado 

en el Mercado Zonal “Santa Rosa”, con giro de “calzado”, con 

número de objeto/cuenta: 1050000007132, del Municipio de Oaxaca 

de Juárez, Oaxaca…”. Rúbricas. En intervención la Secretaria 

Municipal, dijo: “Es cuanto señor Presidente. Está a su 

consideración, y de las señoras y de los señores Concejales”.- En 

uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Francisco 

Martínez Neri, dijo: “Gracias Secretaria. Someta a la aprobación de 

este Honorable Cabildo el dictamen con el que acaba de dar 

cuenta”.- Inmediatamente la Secretaria Municipal, Edith Elena 

Rodríguez Escobar, somete a la aprobación del Honorable 

Cabildo Municipal el dictamen con número 

CMyCVP/RCD/57/2024, emitido por la Comisión de Mercados y 

Comercio en Vía Pública de este Honorable Ayuntamiento. 

Aprobándose por unanimidad en votación económica de las y 

los Concejales presentes en la sesión de Cabildo.- En uso de la 

palabra el Presidente Municipal Constitucional, Francisco Martínez 

Neri, dijo: “Gracias. Continúe con el siguiente dictamen”.- Enseguida 

le da lectura la Secretaria Municipal al dictamen con número 

CMyCVP/RCD/61/2024, de fecha 13 de diciembre de 2024, emitido 

por la Comisión de Mercados y Comercio en Vía Pública; redactado 

en sus puntos resolutivos, en el siguiente tenor: “…DICTAMEN: 

Primero.- El Honorable Cabildo del Municipio de Oaxaca de Juárez, 

Oaxaca, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 43, 
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apartado C, fracción X; 54 y 55, fracción III de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Oaxaca; y 88, fracción V del Bando de 

Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez; los 

Lineamientos para Trámites Administrativos de los Mercados 

Públicos; y de acuerdo a las bases de la convocatoria del programa 

“Tu Municipio regulariza sus mercados”, aprobada mediante Sesión 

Ordinaria de Cabildo de fecha 14 de marzo de 2024, determina 

aprobar la cesión de derechos a favor de la C. Fidela Pacheco 

Reyes, respecto del puesto fijo, local número: 16, ubicado en la 

zona galera, con giro de “cassetes”, con número de objeto/cuenta: 

1050000002184, del Mercado de Abasto “Margarita Maza de 

Juárez”, del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca…”. Rúbricas. 

En intervención la Secretaria Municipal dijo: “Es cuanto señor 

Presidente. Está a su consideración, y de las señoras y de los 

señores Concejales”.- En uso de la palabra el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Gracias Secretaria. 

Someta a la aprobación de este Honorable Cabildo el dictamen con 

el que acaba de dar cuenta”.- La Secretaria Municipal, Edith 

Elena Rodríguez Escobar, a continuación somete a la 

aprobación del Honorable Cabildo Municipal, el dictamen 

emitido por la Comisión de Mercados y Comercio en Vía 

Pública de este Honorable Ayuntamiento, con número 

CMyCVP/RCD/61/2024. Mismo que es aprobado por unanimidad 

en votación económica de las y los Concejales presentes en la 

sesión de Cabildo.- En uso de la palabra el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Gracias. Continúe con 

el siguiente dictamen, por favor”.- El siguiente dictamen emitido por 

la Comisión de Mercados y Comercio en Vía Pública, es con 

número CMyCVP/RCD/64/2024, de fecha 13 de diciembre de 2024; 

redactado en sus puntos resolutivos, en el siguiente tenor: 

“…DICTAMEN: Primero.- El Honorable Cabildo del Municipio de 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 43, apartado C, fracción X; 54 y 55, fracción III de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; y 88, fracción V del 

Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez; 

los Lineamientos para Trámites Administrativos de los Mercados 

Públicos; y de acuerdo a las bases de la convocatoria del programa 

“Tu Municipio regulariza sus mercados”, aprobada mediante Sesión 

Ordinaria de Cabildo de fecha 14 de marzo de 2024, determina 

aprobar la cesión de derechos a favor de la C. Juana Luisa Campos 

Lópes, respecto del puesto fijo local número 814, ubicado en la 

zona de tianguis, sector 2, con giro de “carnicería”, con número de 

objeto/cuenta: 1050000010462, del Mercado de Abasto “Margarita 

Maza de Juárez”, del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca…”. 

Rúbricas. En intervención la Secretaria Municipal dijo: “Es cuanto 
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señor Presidente. Está a su consideración, y de las señoras y de los 

señores Concejales”.- En uso de la palabra el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Gracias Secretaria. 

Someta a consideración de este Honorable Cabildo el dictamen con 

el que se acaba de dar cuenta”.- A continuación, la Secretaria 

Municipal, Edith Elena Rodríguez Escobar, somete a la 

aprobación del Honorable Cabildo Municipal, el dictamen 

emitido por la Comisión de Mercados y Comercio en Vía 

Pública de este Honorable Ayuntamiento, con número 

CMyCVP/RCD/64/2024. El cual es aprobado por unanimidad en 

votación económica de las y los Concejales presentes en la 

sesión de Cabildo.- En uso de la palabra el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Gracias. Continúe con 

el siguiente dictamen, por favor”.- Se da cuenta con el dictamen 

emitido por la Comisión de Mercados y Comercio en Vía Pública, 

con número CMyCVP/RCD/65/2024, de fecha 16 de diciembre de 

2024; que en su parte relativa dice lo siguiente: “…DICTAMEN: 

Primero.- El Honorable Cabildo del Municipio de Oaxaca de Juárez, 

Oaxaca, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 43, 

apartado C, fracción X; 54 y 55, fracción III de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Oaxaca; y 88, fracción V del Bando de 

Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez; los 

Lineamientos para Trámites Administrativos de los Mercados 

Públicos; y de acuerdo a las bases de la convocatoria del programa 

“Tu Municipio regulariza sus mercados”, aprobada mediante Sesión 

Ordinaria de Cabildo de fecha 14 de marzo de 2024, determina 

aprobar la cesión de derechos a favor del C. Daniel Izúcar Leyva, 

respecto del puesto fijo número 719, ubicado en la zona de tianguis 

sector 1-A, con giro de “ropa, novedades y perfumería”, con número 

de objeto/cuenta: 1050000012376, del Mercado de Abasto 

“Margarita Maza de Juárez”, del Municipio de Oaxaca de Juárez, 

Oaxaca…”. Rúbricas. En intervención la Secretaria Municipal, dijo: 

“Es cuanto señor Presidente. Está a su consideración, y de las 

señoras y de los señores Concejales”.- En uso de la palabra el 

Presidente Municipal Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: 

“Gracias. Someta a la aprobación de este Honorable Cabildo, el 

dictamen con el que acaba de dar cuenta”.- Acto seguido, la 

Secretaria Municipal, Edith Elena Rodríguez Escobar, somete a 

la aprobación del Honorable Cabildo Municipal el dictamen con 

número CMyCVP/RCD/65/2024, emitido por la Comisión de 

Mercados y Comercio en Vía Pública de este Honorable 

Ayuntamiento. Siendo aprobado por unanimidad en votación 

económica de las y los Concejales presentes en la sesión de 

Cabildo.- En uso de la palabra el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Gracias Secretaria. 
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Continúe con el siguiente dictamen, por favor”.- Dictamen emitido 

por la Comisión de Mercados y Comercio en Vía Pública, con 

número CMyCVP/RCD/66/2024, de fecha 16 de diciembre de 2024; 

al que la Secretaria Municipal le da lectura en sus puntos 

resolutivos, en el siguiente tenor: “…DICTAMEN: Primero.- El 

Honorable Cabildo del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 43, apartado C, 

fracción X; 54 y 55, fracción III de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Oaxaca; y 88, fracción V del Bando de Policía y Gobierno 

del Municipio de Oaxaca de Juárez; los Lineamientos para Trámites 

Administrativos de los Mercados Públicos; y de acuerdo a las bases 

de la convocatoria del programa “Tu Municipio regulariza sus 

mercados”, aprobada mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de 

fecha 14 de marzo de 2024, determina aprobar la cesión de 

derechos a favor de la C. Jessica Morales Sánchez, respecto de la 

caseta número 57 S-1, con giro de “queso, mole y chocolate”, con 

número de objeto/cuenta: 1050000002848, ubicado en el Mercado 

“Benito Juárez Maza” del Municipio de Oaxaca de Juárez, 

Oaxaca…”. Rúbricas. En intervención la Secretaria Municipal dijo: 

“Es cuanto señor Presidente. Está a su consideración, y de las 

señoras y de los señores Concejales”.- En uso de la palabra el 

Presidente Municipal Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: 

“Muchas gracias. Someta a la aprobación de este Honorable 

Cabildo el dictamen con el que se acaba de dar cuenta”.- 

Seguidamente la Secretaria Municipal, Edith Elena Rodríguez 

Escobar, somete a la aprobación del Honorable Cabildo 

Municipal, el dictamen emitido por la Comisión de Mercados y 

Comercio en Vía Pública de este Honorable Ayuntamiento, con 

número CMyCVP/RCD/66/2024. El cual es aprobado por 

unanimidad en votación económica de las y los Concejales 

presentes en la sesión de Cabildo.- Enseguida le da lectura la 

Secretaria Municipal al dictamen con número 

CMyCVP/RCD/67/2024, de fecha 16 de diciembre de 2024, emitido 

por la Comisión de Mercados y Comercio en Vía Pública; redactado 

en sus puntos resolutivos en el siguiente tenor: “…DICTAMEN: 

Primero.- El Honorable Cabildo del Municipio de Oaxaca de Juárez, 

Oaxaca, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 43, 

apartado C, fracción X; 54 y 55, fracción III de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Oaxaca; y 88, fracción V del Bando de 

Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez; los 

Lineamientos para Trámites Administrativos de los Mercados 

Públicos; y de acuerdo a las bases de la convocatoria del programa 

“Tu Municipio regulariza sus mercados”, aprobada mediante Sesión 

Ordinaria de Cabildo de fecha 14 de marzo de 2024, determina 

aprobar la cesión de derechos a favor del C. Leodegario Santiago 
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Martínez, respecto del puesto semifijo sin número, ubicado en la 

zona sujeta a reordenamiento, con giro de “artículos de temporada”, 

con número de objeto/cuenta: 1050000011152, del Mercado de 

Abasto “Margarita Maza de Juárez”, del Municipio de Oaxaca de 

Juárez, Oaxaca…”. Rúbricas. En intervención la Secretaria 

Municipal dijo: “Es cuanto señor Presidente. Está a su 

consideración, y de las señoras y de los señores Concejales”.- En 

uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Francisco 

Martínez Neri, dijo: “Gracias Secretaria. Someta a la aprobación de 

este Honorable Cabildo el dictamen con el que se acaba de dar 

cuenta”.- La Secretaria Municipal, Edith Elena Rodríguez 

Escobar, a continuación somete a la aprobación del Honorable 

Cabildo Municipal, el dictamen emitido por la Comisión de 

Mercados y Comercio en Vía Pública de este Honorable 

Ayuntamiento, con número CMyCVP/RCD/67/2024. Mismo que 

es aprobado por unanimidad en votación económica de las y 

los Concejales presentes en la sesión de Cabildo.- En uso de la 

palabra el Presidente Municipal Constitucional, Francisco Martínez 

Neri, dijo: “Dé cuenta con el siguiente dictamen”.- Se prosigue con 

el Dictamen con número CMyCVP/RCD/68/2024, de fecha 13 de 

noviembre de 2024, emitido por la Comisión de Mercados y 

Comercio en Vía Pública; que en su parte conducente dice lo 

siguiente: “…DICTAMEN: Primero.- El Honorable Cabildo del 

Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 43, apartado C, fracción X; 54 y 55, 

fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; y 

88, fracción V del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 

Oaxaca de Juárez; los Lineamientos para Trámites Administrativos 

de los Mercados Públicos; y de acuerdo a las bases de la 

convocatoria del programa “Tu Municipio regulariza sus mercados”, 

aprobada mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 14 de 

marzo de 2024, determina aprobar la cesión de derechos a favor de 

la C. Norma Elizabeth Bohórquez Galván, respecto del puesto fijo 

sin número, ubicado en la zona sujeto a reordenamiento, con giro 

de “artículos de temporada”, con número de objeto/cuenta: 

1050000003181, del Mercado de Abasto “Margarita Maza de 

Juárez”, del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca…”. Rúbricas. 

En intervención la Secretaria Municipal, dijo: “Es cuanto señor 

Presidente. Está a su consideración, y de las señoras y señores 

Concejales”.- En uso de la palabra el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Someta a la 

aprobación de este Honorable Cabildo el dictamen con el que acaba 

de dar cuenta”.- A continuación, la Secretaria Municipal, Edith 

Elena Rodríguez Escobar, somete a la aprobación del 

Honorable Cabildo Municipal, el dictamen con número 
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CMyCVP/RCD/68/2024, emitido por la Comisión de Mercados y 

Comercio en Vía Pública de este Honorable Ayuntamiento. 

Siendo aprobado por unanimidad en votación económica de 

las y los Concejales presentes en la sesión de Cabildo.- En uso 

de la palabra, el Presidente Municipal Constitucional, Francisco 

Martínez Neri, dijo: “Señora Secretaria, dé cuenta con el siguiente 

dictamen”.- Se da cuenta con el Dictamen con número 

CMyCVP/RCD/69/2024, de fecha 16 de diciembre de 2024, emitido 

por la Comisión de Mercados y Comercio en Vía Pública; el que en 

su parte conducente de su resolutivo dice lo siguiente: 

“…DICTAMEN: Primero.- El Honorable Cabildo del Municipio de 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 43, apartado C, fracción X; 54 y 55, fracción III de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; y 88, fracción V del 

Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez; 

los Lineamientos para Trámites Administrativos de los Mercados 

Públicos; y de acuerdo a las bases de la convocatoria del programa 

“Tu Municipio regulariza sus mercados”, aprobada mediante Sesión 

Ordinaria de Cabildo de fecha 14 de marzo de 2024, determina 

aprobar la cesión de derechos a favor de la C. Blanca Araceli 

Carrasco Hernández, respecto del puesto fijo local número 26 Z-II, 

con giro de “chile seco y especies”, con número de objeto/cuenta: 

1050000010204, ubicado en el Mercado “Sánchez Pascuas” del 

Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca…”. Rúbricas. En 

intervención la Secretaria Municipal, dijo: “Es cuanto señor 

Presidente. Está a su consideración, y de las señoras y señores 

Concejales”.- En uso de la palabra el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Gracias Secretaria. 

Someta a la aprobación de este Honorable Cabildo el dictamen con 

el que acaba de dar cuenta”.- Acto seguido, la Secretaria 

Municipal, Edith Elena Rodríguez Escobar, somete a la 

aprobación del Honorable Cabildo Municipal, el dictamen con 

número CMyCVP/RCD/69/2024, emitido por la Comisión de 

Mercados y Comercio en Vía Pública de este Honorable 

Ayuntamiento. Aprobándose por unanimidad en votación 

económica de las y los Concejales presentes en la Sesión de 

Cabildo.- En uso de la palabra el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Gracias Secretaria, 

dé cuenta con el siguiente dictamen, por favor”.- Se da cuenta con 

el dictamen con número CMyCVP/RCD/71/2024, de fecha 16 de 

diciembre de 2024, emitido por la Comisión de Mercados y 

Comercio en Vía Pública; mismo que en su resolutivo se describe 

de la forma siguiente: “…DICTAMEN: Primero.- El Honorable 

Cabildo del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 43, apartado C, 
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fracción X; 54 y 55, fracción III de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Oaxaca; y 88, fracción V del Bando de Policía y Gobierno 

del Municipio de Oaxaca de Juárez; los Lineamientos para Trámites 

Administrativos de los Mercados Públicos; y de acuerdo a las bases 

de la convocatoria del programa “Tu Municipio regulariza sus 

mercados”, aprobada mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de 

fecha 14 de marzo de 2024, determina aprobar la cesión de 

derechos a favor de la C. Benita Esperanza Hernández Ortíz, 

respecto de la caseta número 03 Z-I, con giro de “abarrotes”, 

objeto/cuenta: 1050000000093, ubicado en el Mercado “Sánchez 

Pascuas” del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca…”. Rúbricas. 

En intervención la Secretaria Municipal, dijo: “Es cuanto señor 

Presidente. Está a su consideración, y de las señoras y señores 

Concejales”.- En uso de la palabra el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Secretaria, someta a 

la aprobación de este Honorable Cabildo el dictamen con el que 

acaba de dar cuenta”.- La Secretaria Municipal, Edith Elena 

Rodríguez Escobar, enseguida somete a la aprobación del 

Honorable Cabildo Municipal, el dictamen con número 

CMyCVP/RCD/71/2024, emitido por la Comisión de Mercados y 

Comercio en Vía Pública de este Honorable Ayuntamiento. 

Aprobándose por unanimidad en votación económica de las y 

los Concejales presentes en la Sesión de Cabildo.- En uso de la 

palabra el Presidente Municipal Constitucional, Francisco Martínez 

Neri, dijo: “Dé cuenta con el siguiente dictamen”.- El siguiente 

dictamen es emitido por la Comisión de Mercados y Comercio en 

Vía Pública, con número CMyCVP/RCD/72/2024, de fecha 16 de 

diciembre de 2024; el que en sus puntos resolutivos dice lo 

siguiente: “…DICTAMEN: Primero.- El Honorable Cabildo del 

Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 43, apartado C, fracción X; 54 y 55, 

fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; y 

88, fracción V del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 

Oaxaca de Juárez; los Lineamientos para Trámites Administrativos 

de los Mercados Públicos; y de acuerdo a las bases de la 

convocatoria del programa “Tu Municipio regulariza sus mercados”, 

aprobada mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 14 de 

marzo de 2024, determina aprobar la cesión de derechos a favor de 

la C. Guadalupe García Martínez, respecto del puesto fijo local 

número 4 Z-I, con giro de “gelatinas”, con número de objeto/cuenta: 

1050000000057, ubicado en el Mercado “Sánchez Pascuas”, del 

Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca…”. Rúbricas. En 

intervención la Secretaria Municipal dijo: “Es cuanto señor 

Presidente. Está a su consideración, y de las señoras y de los 

señores Concejales”.- En uso de la palabra el Presidente Municipal 
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Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Gracias Secretaria. 

Someta a la aprobación de este Honorable Cabildo el dictamen con 

el que acaba de dar cuenta”.- Acto continuo, la Secretaria 

Municipal, Edith Elena Rodríguez Escobar, somete a la 

aprobación del Honorable Cabildo Municipal, el dictamen con 

número CMyCVP/RCD/72/2024, emitido por la Comisión de 

Mercados y Comercio en Vía Pública de este Honorable 

Ayuntamiento. El cual es aprobado por unanimidad en votación 

económica de las y los Concejales presentes en la Sesión de 

Cabildo.- En uso de la palabra el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Gracias Secretaria. 

Continúe con el siguiente dictamen”.- Enseguida se desahoga el 

dictamen con número CMyCVP/RCD/73/2024, de fecha 13 de 

diciembre de 2024, emitido por la Comisión de Mercados y 

Comercio en Vía Pública; que en su parte relativa dice lo siguiente: 

“…DICTAMEN: Primero.- El Honorable Cabildo del Municipio de 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 43, apartado C, fracción X; 54 y 55, fracción III de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; y 88, fracción V del 

Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez; 

los Lineamientos para Trámites Administrativos de los Mercados 

Públicos; aprobada mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 

14 de marzo de 2024, de acuerdo a las bases de la convocatoria del 

programa “Tu Municipio regulariza sus mercados”, determina 

aprobar la cesión de derechos a favor de la ciudadana Silvia Leticia 

Hernández Hernández, respecto del tipo de puesto: caseta, local: 

22, giro del mercado: comida, objeto/cuenta: 1050000002989, 

Mercado: 20 de Noviembre, del Municipio de Oaxaca de Juárez, 

Oaxaca…”. Rúbricas. En intervención la Secretaria Municipal dijo: 

“Es cuanto señor Presidente. Está a su consideración, y de las 

señoras y de los señores Concejales”.- En uso de la palabra el 

Presidente Municipal Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: 

“Gracias Secretaria. Someta a consideración de este Honorable 

Cabildo el dictamen con el que se acaba de dar cuenta”.- La 

Secretaria Municipal, Edith Elena Rodríguez Escobar, a 

continuación somete a la aprobación del Honorable Cabildo 

Municipal, el dictamen emitido por la Comisión de Mercados y 

Comercio en Vía Pública de este Honorable Ayuntamiento, con 

número CMyCVP/RCD/73/2024. Mismo que es aprobado por 

unanimidad en votación económica de las y los Concejales 

presentes en la Sesión de Cabildo.- En uso de la palabra el 

Presidente Municipal Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: 

“Gracias Secretaria. Dé cuenta con el siguiente dictamen, por 

favor”.- Dictamen con número CMyCVP/RCD/74/2024, de fecha 16 

de diciembre de 2024, emitido por la Comisión de Mercados y 
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Comercio en Vía Pública; mismo que en su resolutivo dice lo 

siguiente: “…DICTAMEN: Primero.- El Honorable Cabildo del 

Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 43, apartado C, fracción X; 54 y 55, 

fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; y 

88, fracción V del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 

Oaxaca de Juárez; los Lineamientos para Trámites Administrativos 

de los Mercados Públicos; y de acuerdo a las bases de la 

convocatoria del programa “Tu Municipio regulariza sus mercados”, 

aprobada mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 14 de 

marzo de 2024, determina aprobar la cesión de derechos a favor de 

la C. Paulina Martina Coronel Rojas, respecto del puesto fijo: 

número 92, con giro de “tamales”, con número de objeto/cuenta: 

1050000000584, ubicado en el Mercado “La Noria”, del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, Oaxaca…”. Rúbricas. En intervención la 

Secretaria Municipal, dijo: “Es cuanto señor Presidente. Está a su 

consideración, y de las señoras y de los señores Concejales”.- En 

uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Francisco 

Martínez Neri, dijo: “Gracias Secretaria. Someta a la aprobación de 

este Honorable Cabildo el dictamen con el que se acaba de dar 

cuenta”.- Enseguida la Secretaria Municipal, Edith Elena 

Rodríguez Escobar, somete a la aprobación del Honorable 

Cabildo Municipal, el dictamen emitido por la Comisión de 

Mercados y Comercio en Vía Pública de este Honorable 

Cabildo, con número CMyCVP/RCD/74/2024. Siendo aprobado 

por unanimidad en votación económica de las y los Concejales 

presentes en la sesión de Cabildo.- En uso de la palabra el 

Presidente Municipal Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: 

“Gracias. Continúe con el siguiente dictamen, por favor”.- Dictamen 

con número CMyCVP/RCD/77/2024, de fecha 16 de diciembre de 

2024, emitido por la Comisión de Mercados y Comercio en Vía 

Pública; mismo que en su resolutivo se describe de la forma 

siguiente: “…DICTAMEN: Primero.- El Honorable Cabildo del 

Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 43, apartado C, fracción X; 54 y 55, 

fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; y 

88, fracción V del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 

Oaxaca de Juárez; los Lineamientos para Trámites Administrativos 

de los Mercados Públicos; y de acuerdo a las bases de la 

convocatoria del programa “Tu Municipio regulariza sus mercados”, 

aprobada mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 14 de 

marzo de 2024, determina aprobar la cesión de derechos a favor de 

la C. Anali Paz Ramírez, respecto del puesto semi fijo sin número, 

con número de objeto/cuenta: 1050000004452, con giro: de 

“calcetería y bonetería”, ubicado en la zona sujeto a 
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reordenamiento, del Mercado de Abasto “Margarita Maza de 

Juárez”, del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca…”. Rúbricas. 

En intervención la Secretaria Municipal, dijo: “Es cuanto señor 

Presidente. Está a su consideración, y de las señoras y de los 

señores Concejales”.- En uso de la palabra el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Gracias Secretaria. 

Someta a la aprobación de este Honorable Cabildo el dictamen con 

el que acaba de dar cuenta”.- Inmediatamente la Secretaria 

Municipal, Edith Elena Rodríguez Escobar, somete a la 

aprobación del Honorable Cabildo Municipal el dictamen con 

número CMyCVP/RCD/77/2024, emitido por la Comisión de 

Mercados y Comercio en Vía Pública de este Honorable 

Ayuntamiento. Aprobándose por unanimidad en votación 

económica de las y los Concejales presentes en la sesión de 

Cabildo.- En uso de la palabra el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Gracias. Continúe con 

el siguiente dictamen”.- Enseguida le da lectura la Secretaria 

Municipal al dictamen con número CMyCVP/RCD/78/2024, de fecha 

16 de diciembre de 2024, emitido por la Comisión de Mercados y 

Comercio en Vía Pública; redactado en sus puntos resolutivos, en el 

siguiente tenor: “…DICTAMEN: Primero.- El Honorable Cabildo del 

Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 43, apartado C, fracción X; 54 y 55, 

fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; y 

88, fracción V del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 

Oaxaca de Juárez; los Lineamientos para Trámites Administrativos 

de los Mercados Públicos; y de acuerdo a las bases de la 

convocatoria del programa “Tu Municipio regulariza sus mercados”, 

aprobada mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 14 de 

marzo de 2024, determina aprobar la cesión de derechos a favor de 

la C. Margarita Sebastián Castellanos, respecto del puesto fijo: local 

número 769 (4130), ubicado en la zona tianguis sector 2, con giro 

de “comida”, con número de objeto/cuenta: 1050000005081, del 

Mercado de Abasto “Margarita Maza de Juárez”, del Municipio de 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca…”. Rúbricas. En intervención la 

Secretaria Municipal dijo: “Es cuanto señor Presidente. Está a su 

consideración, y de las señoras y de los señores Concejales”.- En 

uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Francisco 

Martínez Neri, dijo: “Gracias Secretaria. Someta a la aprobación de 

este Honorable Cabildo el dictamen con el que acaba de dar 

cuenta”.- La Secretaria Municipal, Edith Elena Rodríguez 

Escobar, a continuación somete a la aprobación del Honorable 

Cabildo Municipal, el dictamen emitido por la Comisión de 

Mercados y Comercio en Vía Pública de este Honorable 

Ayuntamiento, con número CMyCVP/RCD/78/2024. Mismo que 
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es aprobado por unanimidad en votación económica de las y 

los Concejales presentes en la sesión de Cabildo.- En uso de la 

palabra el Presidente Municipal Constitucional, Francisco Martínez 

Neri, dijo: “Gracias. Continúe con el siguiente dictamen, por favor”.- 

El siguiente dictamen emitido por la Comisión de Mercados y 

Comercio en Vía Pública, es con número CMyCVP/RCD/79/2024, 

de fecha 13 de diciembre de 2024; redactado en sus puntos 

resolutivos, en el siguiente tenor: “…DICTAMEN: Primero.- El 

Honorable Cabildo del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 43, apartado C, 

fracción X; 54 y 55, fracción III de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Oaxaca; y 88, fracción V del Bando de Policía y Gobierno 

del Municipio de Oaxaca de Juárez; los Lineamientos para Trámites 

Administrativos de los Mercados Públicos; y de acuerdo a las bases 

de la convocatoria del programa “Tu Municipio regulariza sus 

mercados”, aprobada mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de 

fecha 14 de marzo de 2024, determina aprobar la cesión de 

derechos a favor de la C. Fidela Pacheco Reyes, respecto del 

puesto fijo: local número 40, ubicado en la zona galera, con giro de 

“frutas”, con número de objeto/cuenta: 1050000008655, del 

Mercado de Abasto “Margarita Maza de Juárez”, del Municipio de 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca…”. Rúbricas. En intervención la 

Secretaria Municipal dijo: “Es cuanto señor Presidente. Está a su 

consideración, y de las señoras y de los señores Concejales”.- En 

uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Francisco 

Martínez Neri, dijo: “Gracias Secretaria. Someta a consideración de 

este Honorable Cabildo el dictamen con el que se acaba de dar 

cuenta”.- A continuación, la Secretaria Municipal, Edith Elena 

Rodríguez Escobar, somete a la aprobación del Honorable 

Cabildo Municipal, el dictamen emitido por la Comisión de 

Mercados y Comercio en Vía Pública de este Honorable 

Ayuntamiento, con número CMyCVP/RCD/79/2024. El cual es 

aprobado por unanimidad en votación económica de las y los 

Concejales presentes en la sesión de Cabildo.- En uso de la 

palabra el Presidente Municipal Constitucional, Francisco Martínez 

Neri, dijo: “Gracias. Continúe con el siguiente dictamen, por favor”.- 

Se da cuenta con el dictamen emitido por la Comisión de Mercados 

y Comercio en Vía Pública, con número CMyCVP/RCD/80/2024, de 

fecha 16 de diciembre de 2024; que en su parte relativa dice lo 

siguiente: “…DICTAMEN: Primero.- El Honorable Cabildo del 

Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 43, apartado C, fracción X; 54 y 55, 

fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; y 

88, fracción V del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 

Oaxaca de Juárez; los Lineamientos para Trámites Administrativos 
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de los Mercados Públicos; y de acuerdo a las bases de la 

convocatoria del programa “Tu Municipio regulariza sus mercados”, 

aprobada mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 14 de 

marzo de 2024, determina aprobar la cesión de derechos a favor del 

C. Miguel Ángel López Santiago, respecto del puesto fijo local 

número 3, ubicado en el Mercado Zonal “Santa Rosa”, con giro de 

“expendio de pan”, con número de objeto/cuenta: 1050000002234, 

del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca…”. Rúbricas. En 

intervención la Secretaria Municipal, dijo: “Es cuanto señor 

Presidente. Está a su consideración, y de las señoras y de los 

señores Concejales”.- En uso de la palabra el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Gracias. Someta a la 

aprobación de este Honorable Cabildo, el dictamen con el que 

acaba de dar cuenta”.- Acto seguido, la Secretaria Municipal, 

Edith Elena Rodríguez Escobar, somete a la aprobación del 

Honorable Cabildo Municipal el dictamen con número 

CMyCVP/RCD/80/2024, emitido por la Comisión de Mercados y 

Comercio en Vía Pública de este Honorable Ayuntamiento. 

Siendo aprobado por unanimidad en votación económica de 

las y los Concejales presentes en la sesión de Cabildo.- En uso 

de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Francisco 

Martínez Neri, dijo: “Gracias Secretaria. Continúe con el siguiente 

dictamen, por favor”.- Dictamen emitido por la Comisión de 

Mercados y Comercio en Vía Pública, con número 

CMyCVP/RCD/81/2024, de fecha 16 de diciembre de 2024; al que 

la Secretaria Municipal le da lectura en sus puntos resolutivos, en el 

siguiente tenor: “…DICTAMEN: Primero.- El Honorable Cabildo del 

Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 43, apartado C, fracción X; 54 y 55, 

fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; y 

88, fracción V del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 

Oaxaca de Juárez; los Lineamientos para Trámites Administrativos 

de los Mercados Públicos; y de acuerdo a las bases de la 

convocatoria del programa “Tu Municipio regulariza sus mercados”, 

aprobada mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 14 de 

marzo de 2024, determina aprobar la cesión de derechos a favor de 

la C. Glafira Santiago Canseco, respecto del puesto fijo local 

número 371, ubicado en la zona tianguis sector 2, con giro de 

“flores”, con número de objeto/cuenta: 1050000000648, del 

Mercado de Abasto “Margarita Maza de Juárez”, del Municipio de 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca…”. Rúbricas. En intervención la 

Secretaria Municipal dijo: “Es cuanto señor Presidente. Está a su 

consideración, y de las señoras y de los señores Concejales”.- En 

uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Francisco 

Martínez Neri, dijo: “Muchas gracias. Someta a la aprobación de 
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este Honorable Cabildo el dictamen con el que se acaba de dar 

cuenta”.- Seguidamente la Secretaria Municipal, Edith Elena 

Rodríguez Escobar, somete a la aprobación del Honorable 

Cabildo Municipal, el dictamen emitido por la Comisión de 

Mercados y Comercio en Vía Pública de este Honorable 

Ayuntamiento, con número CMyCVP/RCD/81/2024. El cual es 

aprobado por unanimidad en votación económica de las y los 

Concejales presentes en la sesión de Cabildo.- Enseguida le da 

lectura la Secretaria Municipal al dictamen con número 

CMyCVP/RCD/82/2024, de fecha 13 de diciembre de 2024, emitido 

por la Comisión de Mercados y Comercio en Vía Pública; redactado 

en sus puntos resolutivos en el siguiente tenor: “…DICTAMEN: 

Primero.- El Honorable Cabildo del Municipio de Oaxaca de Juárez, 

Oaxaca, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 43, 

apartado C, fracción X; 54 y 55, fracción III de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Oaxaca; y 88, fracción V del Bando de 

Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez; los 

Lineamientos para Trámites Administrativos de los Mercados 

Públicos; aprobada mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 

14 de marzo de 2024, de acuerdo a las bases de la convocatoria del 

programa “Tu Municipio regulariza sus mercados”, determina 

aprobar la cesión de derechos a favor del ciudadano Samuel 

Alejandro González Gijón, respecto del tipo de puesto: puesto fijo, 

local: 10 Z-II, giro del mercado: pan, objeto/cuenta: 1050000010922, 

Mercado: Sánchez Pascuas, del Municipio de Oaxaca de Juárez, 

Oaxaca…”. Rúbricas. En intervención la Secretaria Municipal dijo: 

“Es cuanto señor Presidente. Está a su consideración, y de las 

señoras y de los señores Concejales”.- En uso de la palabra el 

Presidente Municipal Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: 

“Gracias Secretaria. Someta a la aprobación de este Honorable 

Cabildo el dictamen con el que se acaba de dar cuenta”.- La 

Secretaria Municipal, Edith Elena Rodríguez Escobar, a 

continuación somete a la aprobación del Honorable Cabildo 

Municipal, el dictamen emitido por la Comisión de Mercados y 

Comercio en Vía Pública de este Honorable Ayuntamiento, con 

número CMyCVP/RCD/82/2024. Mismo que es aprobado por 

unanimidad en votación económica de las y los Concejales 

presentes en la sesión de Cabildo.- En uso de la palabra el 

Presidente Municipal Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: 

“Dé cuenta con el siguiente dictamen”.- Se prosigue con el 

Dictamen con número CMyCVP/RCD/83/2024, de fecha 13 de 

diciembre de 2024, emitido por la Comisión de Mercados y 

Comercio en Vía Pública; que en su parte conducente dice lo 

siguiente: “…DICTAMEN: Primero.- El Honorable Cabildo del 

Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con fundamento en lo 
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dispuesto por los artículos 43, apartado C, fracción X; 54 y 55, 

fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; y 

88, fracción V del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 

Oaxaca de Juárez; los Lineamientos para Trámites Administrativos 

de los Mercados Públicos; aprobada mediante Sesión Ordinaria de 

Cabildo de fecha 14 de marzo de 2024, de acuerdo a las bases de 

la convocatoria del programa “Tu Municipio regulariza sus 

mercados”, determina aprobar la cesión de derechos a favor del 

ciudadano Samuel Alejandro González Gijón, respecto del tipo de 

puesto: puesto fijo, local: 12 Z-II, giro del mercado: pan, 

objeto/cuenta: 1050000010926, Mercado: Sánchez Pascuas, del 

Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca…”. Rúbricas. En 

intervención la Secretaria Municipal, dijo: “Es cuanto señor 

Presidente. Está a su consideración, y de las señoras y señores 

Concejales”.- En uso de la palabra el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Someta a la 

aprobación de este Honorable Cabildo el dictamen con el que acaba 

de dar cuenta”.- A continuación, la Secretaria Municipal, Edith 

Elena Rodríguez Escobar, somete a la aprobación del 

Honorable Cabildo Municipal, el dictamen con número 

CMyCVP/RCD/83/2024, emitido por la Comisión de Mercados y 

Comercio en Vía Pública de este Honorable Ayuntamiento. 

Siendo aprobado por unanimidad en votación económica de 

las y los Concejales presentes en la sesión de Cabildo.- En uso 

de la palabra, el Presidente Municipal Constitucional, Francisco 

Martínez Neri, dijo: “Señora Secretaria, dé cuenta con el siguiente 

dictamen”.- Se da cuenta con el Dictamen con número 

CMyCVP/RCD/84/2024, de fecha 13 de diciembre de 2024, emitido 

por la Comisión de Mercados y Comercio en Vía Pública; el que en 

su parte conducente de su resolutivo dice lo siguiente: 

“…DICTAMEN: Primero.- El Honorable Cabildo del Municipio de 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 43, apartado C, fracción X; 54 y 55, fracción III de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; y 88, fracción V del 

Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez; 

los Lineamientos para Trámites Administrativos de los Mercados 

Públicos; y de acuerdo a las bases de la convocatoria del programa 

“Tu Municipio regulariza sus mercados”, aprobada mediante Sesión 

Ordinaria de Cabildo de fecha 14 de marzo de 2024, determina 

aprobar la cesión de derechos a favor de la C. Nayeli Rafael 

Garnica, respecto del tipo de puesto: caseta, local: 2, giro del 

mercado: mercería y papelería, objeto/cuenta: 1050000001936, 

Mercado: Santa Rosa, del Municipio de Oaxaca de Juárez, 

Oaxaca…”. Rúbricas. En intervención la Secretaria Municipal, dijo: 

“Es cuanto señor Presidente. Está a su consideración, y de las 
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señoras y señores Concejales”.- En uso de la palabra el Presidente 

Municipal Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Gracias 

Secretaria. Someta a la aprobación de este Honorable Cabildo el 

dictamen con el que acaba de dar cuenta”.- Acto seguido, la 

Secretaria Municipal, Edith Elena Rodríguez Escobar, somete a 

la aprobación del Honorable Cabildo Municipal, el dictamen 

con número CMyCVP/RCD/84/2024, emitido por la Comisión de 

Mercados y Comercio en Vía Pública de este Honorable 

Ayuntamiento. Aprobándose por unanimidad en votación 

económica de las y los Concejales presentes en la Sesión de 

Cabildo.- En uso de la palabra el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Gracias Secretaria, 

dé cuenta con el siguiente dictamen, por favor”.- Se da cuenta con 

el dictamen con número CMyCVP/RCD/85/2024, de fecha 16 de 

diciembre de 2024, emitido por la Comisión de Mercados y 

Comercio en Vía Pública; mismo que en su resolutivo se describe 

de la forma siguiente: “…DICTAMEN: Primero.- El Honorable 

Cabildo del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 43, apartado C, 

fracción X; 54 y 55, fracción III de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Oaxaca; y 88, fracción V del Bando de Policía y Gobierno 

del Municipio de Oaxaca de Juárez; los Lineamientos para Trámites 

Administrativos de los Mercados Públicos; y de acuerdo a las bases 

de la convocatoria del programa “Tu Municipio regulariza sus 

mercados”, aprobada mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de 

fecha 14 de marzo de 2024, determina aprobar la cesión de 

derechos a favor de la C. Lilia Viridiana Pérez Carreño, respecto del 

puesto fijo número 47, ubicado en el Mercado Zonal “Santa Rosa, 

con giro de “productos lácteos y carnes”, con número de 

objeto/cuenta: 1050000002374, del Municipio de Oaxaca de Juárez, 

Oaxaca…”. Rúbricas. En intervención la Secretaria Municipal, dijo: 

“Es cuanto señor Presidente. Está a su consideración, y de las 

señoras y señores Concejales”.- En uso de la palabra el Presidente 

Municipal Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Secretaria, 

someta a la aprobación de este Honorable Cabildo el dictamen con 

el que acaba de dar cuenta”.- La Secretaria Municipal, Edith 

Elena Rodríguez Escobar, enseguida somete a la aprobación 

del Honorable Cabildo Municipal, el dictamen con número 

CMyCVP/RCD/85/2024, emitido por la Comisión de Mercados y 

Comercio en Vía Pública de este Honorable Ayuntamiento. 

Aprobándose por unanimidad en votación económica de las y 

los Concejales presentes en la Sesión de Cabildo.- En uso de la 

palabra el Presidente Municipal Constitucional, Francisco Martínez 

Neri, dijo: “Dé cuenta con el siguiente dictamen”.- El siguiente 

dictamen es emitido por la Comisión de Mercados y Comercio en 
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Vía Pública, con número CMyCVP/RCD/86/2024, de fecha 13 de 

diciembre de 2024; el que en sus puntos resolutivos dice lo 

siguiente: “…DICTAMEN: Primero.- El Honorable Cabildo del 

Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 43, apartado C, fracción X; 54 y 55, 

fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; y 

88, fracción V del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 

Oaxaca de Juárez; los Lineamientos para Trámites Administrativos 

de los Mercados Públicos; aprobada mediante Sesión Ordinaria de 

Cabildo de fecha 14 de marzo de 2024, de acuerdo a las bases de 

la convocatoria del programa “Tu Municipio regulariza sus 

mercados”, determina aprobar la cesión de derechos a favor del C. 

Daniel Figueroa García, respecto del tipo de puesto: puesto fijo, 

local: 1, giro del mercado: frutas y legumbres, objeto/cuenta: 

1050000005325, mercado: Abastos, zona: sector 2 tianguis, del 

Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca…”.  Rúbricas. En 

intervención la Secretaria Municipal dijo: “Es cuanto señor 

Presidente. Está a su consideración, y de las señoras y de los 

señores Concejales”.- En uso de la palabra el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Gracias Secretaria. 

Someta a la aprobación de este Honorable Cabildo el dictamen con 

el que acaba de dar cuenta”.- Acto continuo, la Secretaria 

Municipal, Edith Elena Rodríguez Escobar, somete a la 

aprobación del Honorable Cabildo Municipal, el dictamen con 

número CMyCVP/RCD/86/2024, emitido por la Comisión de 

Mercados y Comercio en Vía Pública de este Honorable 

Ayuntamiento. El cual es aprobado por unanimidad en votación 

económica de las y los Concejales presentes en la Sesión de 

Cabildo.- En uso de la palabra el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Gracias Secretaria. 

Continúe con el siguiente dictamen”.- Enseguida se desahoga el 

dictamen con número CMyCVP/RCD/87/2024, de fecha 13 de 

diciembre de 2024, emitido por la Comisión de Mercados y 

Comercio en Vía Pública; que en su parte relativa dice lo siguiente: 

“…DICTAMEN: Primero.- El Honorable Cabildo del Municipio de 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 43, apartado C, fracción X; 54 y 55, fracción III de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; y 88, fracción V del 

Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez; 

los Lineamientos para Trámites Administrativos de los Mercados 

Públicos; aprobada mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 

14 de marzo de 2024, de acuerdo a las bases de la convocatoria del 

programa “Tu Municipio regulariza sus mercados”, determina 

aprobar la cesión de derechos a favor de la ciudadana Zosima Luna 

García, respecto del tipo de puesto: puesto fijo, local: 4911, giro del 
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mercado: comida, objeto/cuenta: 1050000000885, Mercado: 

Abastos, zona: tianguis, sector 1, sección C, del Municipio de 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca…”. Rúbricas. En intervención la 

Secretaria Municipal dijo: “Es cuanto señor Presidente. Está a su 

consideración, y de las señoras y de los señores Concejales”.- En 

uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Francisco 

Martínez Neri, dijo: “Gracias Secretaria. Someta a consideración de 

este Honorable Cabildo el dictamen con el que se acaba de dar 

cuenta”.- La Secretaria Municipal, Edith Elena Rodríguez 

Escobar, a continuación somete a la aprobación del Honorable 

Cabildo Municipal, el dictamen emitido por la Comisión de 

Mercados y Comercio en Vía Pública de este Honorable 

Ayuntamiento, con número CMyCVP/RCD/87/2024. Mismo que 

es aprobado por unanimidad en votación económica de las y 

los Concejales presentes en la Sesión de Cabildo.- En uso de la 

palabra el Presidente Municipal Constitucional, Francisco Martínez 

Neri, dijo: “Gracias Secretaria. Dé cuenta con el siguiente dictamen, 

por favor”.- Dictamen con número CMyCVP/RCD/88/2024, de fecha 

13 de diciembre de 2024, emitido por la Comisión de Mercados y 

Comercio en Vía Pública; mismo que en su resolutivo dice lo 

siguiente: “…DICTAMEN: Primero.- El Honorable Cabildo del 

Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 43, apartado C, fracción X; 54 y 55, 

fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; y 

88, fracción V del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 

Oaxaca de Juárez; los Lineamientos para Trámites Administrativos 

de los Mercados Públicos; aprobada mediante Sesión Ordinaria de 

Cabildo de fecha 14 de marzo de 2024, de acuerdo a las bases de 

la convocatoria del programa “Tu Municipio regulariza sus 

mercados”, determina aprobar la cesión de derechos a favor del 

ciudadano Pedro Alderete Santos, respecto del tipo de puesto: 

puesto fijo, local: 75, giro del mercado: pollo, objeto/cuenta: 

105000000638, Mercado: Santa Rosa, del Municipio de Oaxaca de 

Juárez, Oaxaca…”. Rúbricas. En intervención la Secretaria 

Municipal, dijo: “Es cuanto señor Presidente. Está a su 

consideración, y de las señoras y de los señores Concejales”.- En 

uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Francisco 

Martínez Neri, dijo: “Gracias Secretaria. Someta a la aprobación de 

este Honorable Cabildo el dictamen con el que se acaba de dar 

cuenta”.- Enseguida la Secretaria Municipal, Edith Elena 

Rodríguez Escobar, somete a la aprobación del Honorable 

Cabildo Municipal, el dictamen emitido por la Comisión de 

Mercados y Comercio en Vía Pública de este Honorable 

Cabildo, con número CMyCVP/RCD/88/2024. Siendo aprobado 

por unanimidad en votación económica de las y los Concejales 
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presentes en la sesión de Cabildo.- En uso de la palabra el 

Presidente Municipal Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: 

“Gracias. Continúe con el siguiente dictamen, por favor”.- Dictamen 

con número CMyCVP/RCD/90/2024, de fecha 13 de diciembre de 

2024, emitido por la Comisión de Mercados y Comercio en Vía 

Pública; mismo que en su resolutivo se describe de la forma 

siguiente: “…DICTAMEN: Primero.- El Honorable Cabildo del 

Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 43, apartado C, fracción X; 54 y 55, 

fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; y 

88, fracción V del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 

Oaxaca de Juárez; los Lineamientos para Trámites Administrativos 

de los Mercados Públicos; aprobada mediante Sesión Ordinaria de 

Cabildo de fecha 14 de marzo de 2024, de acuerdo a las bases de 

la convocatoria del programa “Tu Municipio regulariza sus 

mercados”, determina aprobar la cesión de derechos a favor del 

ciudadano Florencio Jiménez García, tipo de puesto: puesto fijo, 

local: 2815 doble, giro del mercado: abarrotes, objeto/cuenta: 

1050000001438, Mercado: Abastos, zona: sector 2 tianguis, del 

Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca…”. Rúbricas. En 

intervención la Secretaria Municipal, dijo: “Es cuanto señor 

Presidente. Está a su consideración, y de las señoras y de los 

señores Concejales”.- En uso de la palabra el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Gracias Secretaria. 

Someta a la aprobación de este Honorable Cabildo el dictamen con 

el que acaba de dar cuenta”.- Inmediatamente la Secretaria 

Municipal, Edith Elena Rodríguez Escobar, somete a la 

aprobación del Honorable Cabildo Municipal el dictamen con 

número CMyCVP/RCD/90/2024, emitido por la Comisión de 

Mercados y Comercio en Vía Pública de este Honorable 

Ayuntamiento. Aprobándose por unanimidad en votación 

económica de las y los Concejales presentes en la sesión de 

Cabildo.- En uso de la palabra el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Gracias. Continúe con 

el siguiente dictamen”.- Enseguida le da lectura la Secretaria 

Municipal al dictamen con número CMyCVP/RCD/92/2024, de fecha 

13 de diciembre de 2024, emitido por la Comisión de Mercados y 

Comercio en Vía Pública; redactado en sus puntos resolutivos, en el 

siguiente tenor: “…DICTAMEN: Primero.- El Honorable Cabildo del 

Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 43, apartado C, fracción X; 54 y 55, 

fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; y 

88, fracción V del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 

Oaxaca de Juárez; los Lineamientos para Trámites Administrativos 

de los Mercados Públicos; aprobada mediante Sesión Ordinaria de 
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Cabildo de fecha 14 de marzo de 2024, de acuerdo a las bases de 

la convocatoria del programa “Tu Municipio regulariza sus 

mercados”, determina aprobar la cesión de derechos a favor de la 

ciudadana Gricelda Ruíz León, respecto del tipo de puesto: caseta, 

local: 24, giro del mercado: juguetes y plásticos, objeto/cuenta: 

1050000004914, Mercado: Paz Migueles, del Municipio de Oaxaca 

de Juárez, Oaxaca…”. Rúbricas. En intervención la Secretaria 

Municipal dijo: “Es cuanto señor Presidente. Está a su 

consideración, y de las señoras y de los señores Concejales”.- En 

uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Francisco 

Martínez Neri, dijo: “Gracias Secretaria. Someta a la aprobación de 

este Honorable Cabildo el dictamen con el que acaba de dar 

cuenta”.- La Secretaria Municipal, Edith Elena Rodríguez 

Escobar, a continuación somete a la aprobación del Honorable 

Cabildo Municipal, el dictamen emitido por la Comisión de 

Mercados y Comercio en Vía Pública de este Honorable 

Ayuntamiento, con número CMyCVP/RCD/92/2024. Mismo que 

es aprobado por unanimidad en votación económica de las y 

los Concejales presentes en la sesión de Cabildo.- En uso de la 

palabra el Presidente Municipal Constitucional, Francisco Martínez 

Neri, dijo: “Gracias. Continúe con el siguiente dictamen, por favor”.- 

El siguiente dictamen emitido por la Comisión de Mercados y 

Comercio en Vía Pública, es con número CMyCVP/RCD/93/2024, 

de fecha 13 de diciembre de 2024; redactado en sus puntos 

resolutivos, en el siguiente tenor: “…DICTAMEN: Primero.- El 

Honorable Cabildo del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 43, apartado C, 

fracción X; 54 y 55, fracción III de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Oaxaca; y 88, fracción V del Bando de Policía y Gobierno 

del Municipio de Oaxaca de Juárez; los Lineamientos para Trámites 

Administrativos de los Mercados Públicos; aprobada mediante 

Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 14 de marzo de 2024, de 

acuerdo a las bases de la convocatoria del programa “Tu Municipio 

regulariza sus mercados”, determina aprobar la cesión de derechos 

a favor del ciudadano Fidel Sampedro Gómez, respecto del tipo de 

puesto: caseta, local: 33, giro del mercado: cassetes y discos 

compactos, objeto/cuenta: 1050000007624, Mercado: Santa Rosa, 

del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca…”. Rúbricas. En 

intervención la Secretaria Municipal dijo: “Es cuanto señor 

Presidente. Está a su consideración, y de las señoras y de los 

señores Concejales”.- En uso de la palabra el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Gracias Secretaria. 

Someta a consideración de este Honorable Cabildo el dictamen con 

el que se acaba de dar cuenta”.- A continuación, la Secretaria 

Municipal, Edith Elena Rodríguez Escobar, somete a la 
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aprobación del Honorable Cabildo Municipal, el dictamen 

emitido por la Comisión de Mercados y Comercio en Vía 

Pública de este Honorable Ayuntamiento, con número 

CMyCVP/RCD/93/2024. El cual es aprobado por unanimidad en 

votación económica de las y los Concejales presentes en la 

sesión de Cabildo.- En uso de la palabra el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Gracias. Continúe con 

el siguiente dictamen, por favor”.- Se da cuenta con el dictamen 

emitido por la Comisión de Mercados y Comercio en Vía Pública, 

con número CMyCVP/RCD/95/2024, de fecha 13 de noviembre de 

2024; que en su parte relativa dice lo siguiente: “…DICTAMEN: 

Primero.- El Honorable Cabildo del Municipio de Oaxaca de Juárez, 

Oaxaca, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 43, 

apartado C, fracción X; 54 y 55, fracción III de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Oaxaca; y 88, fracción V del Bando de 

Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez; los 

Lineamientos para Trámites Administrativos de los Mercados 

Públicos; y de acuerdo a las bases de la convocatoria del programa 

“Tu Municipio regulariza sus mercados”, aprobada mediante Sesión 

Ordinaria de Cabildo de fecha 14 de marzo de 2024, determina 

aprobar la cesión de derechos a favor del C. Florencio Jiménez 

García, respecto del puesto fijo: local número 1076, ubicado en la 

zona tianguis sector 2, con giro de “refresquería”, con número de 

objeto/cuenta: 1050000009782, del Mercado de Abasto “Margarita 

Maza de Juárez”, del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca…”. 

Rúbricas. En intervención la Secretaria Municipal, dijo: “Es cuanto 

señor Presidente. Está a su consideración, y de las señoras y de los 

señores Concejales”.- En uso de la palabra el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Gracias. Someta a la 

aprobación de este Honorable Cabildo, el dictamen con el que 

acaba de dar cuenta”.- Acto seguido, la Secretaria Municipal, 

Edith Elena Rodríguez Escobar, somete a la aprobación del 

Honorable Cabildo Municipal el dictamen con número 

CMyCVP/RCD/95/2024, emitido por la Comisión de Mercados y 

Comercio en Vía Pública de este Honorable Ayuntamiento. 

Siendo aprobado por unanimidad en votación económica de 

las y los Concejales presentes en la sesión de Cabildo.- En uso 

de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Francisco 

Martínez Neri, dijo: “Gracias Secretaria. Continúe con el siguiente 

dictamen, por favor”.- Dictamen emitido por la Comisión de 

Mercados y Comercio en Vía Pública, con número 

CMyCVP/RCD/96/2024, de fecha 13 de diciembre de 2024; al que 

la Secretaria Municipal le da lectura en sus puntos resolutivos, en el 

siguiente tenor: “…DICTAMEN: Primero.- El Honorable Cabildo del 

Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con fundamento en lo 
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dispuesto por los artículos 43, apartado C, fracción X; 54 y 55, 

fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; y 

88, fracción V del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 

Oaxaca de Juárez; los Lineamientos para Trámites Administrativos 

de los Mercados Públicos; aprobada mediante Sesión Ordinaria de 

Cabildo de fecha 14 de marzo de 2024, de acuerdo a las bases de 

la convocatoria del programa “Tu Municipio regulariza sus 

mercados”, determina aprobar la cesión de derechos a favor del 

ciudadano Florencio Jiménez García, respecto del tipo de puesto: 

puesto fijo, local: 1082-1087, cantidad de puestos: 2, giro del 

mercado: semillas y abarrotes, objeto/cuenta: 1050000001433, 

Mercado: Abastos, zona: sector 2 tianguis, del Municipio de Oaxaca 

de Juárez, Oaxaca…”. Rúbricas. En intervención la Secretaria 

Municipal dijo: “Es cuanto señor Presidente. Está a su 

consideración, y de las señoras y de los señores Concejales”.- En 

uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Francisco 

Martínez Neri, dijo: “Muchas gracias. Someta a la aprobación de 

este Honorable Cabildo el dictamen con el que se acaba de dar 

cuenta”.- Seguidamente la Secretaria Municipal, Edith Elena 

Rodríguez Escobar, somete a la aprobación del Honorable 

Cabildo Municipal, el dictamen emitido por la Comisión de 

Mercados y Comercio en Vía Pública de este Honorable 

Ayuntamiento, con número CMyCVP/RCD/96/2024. El cual es 

aprobado por unanimidad en votación económica de las y los 

Concejales presentes en la sesión de Cabildo.- Enseguida le da 

lectura la Secretaria Municipal al dictamen con número 

CMyCVP/RCD/100/2024, de fecha 13 de diciembre de 2024, 

emitido por la Comisión de Mercados y Comercio en Vía Pública; 

redactado en sus puntos resolutivos en el siguiente tenor: 

“…DICTAMEN: Primero.- El Honorable Cabildo del Municipio de 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 43, apartado C, fracción X; 54 y 55, fracción III de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; y 88, fracción V del 

Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez; 

los Lineamientos para Trámites Administrativos de los Mercados 

Públicos; aprobada mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 

14 de marzo de 2024,  de acuerdo a las bases de la convocatoria 

del programa “Tu Municipio regulariza sus mercados”, determina 

aprobar la cesión de derechos a favor del ciudadano Aristeo López 

Pérez, respecto del tipo de puesto: puesto fijo, local: 306, giro del 

mercado: escritorio público, objeto/cuenta: 1050000005208, 

Mercado: 20 de Noviembre, del Municipio de Oaxaca de Juárez, 

Oaxaca…”. Rúbricas. En intervención la Secretaria Municipal dijo: 

“Es cuanto señor Presidente. Está a su consideración, y de las 

señoras y de los señores Concejales”.- En uso de la palabra el 
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Presidente Municipal Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: 

“Gracias Secretaria. Someta a la aprobación de este Honorable 

Cabildo el dictamen con el que se acaba de dar cuenta”.- La 

Secretaria Municipal, Edith Elena Rodríguez Escobar, a 

continuación somete a la aprobación del Honorable Cabildo 

Municipal, el dictamen emitido por la Comisión de Mercados y 

Comercio en Vía Pública de este Honorable Ayuntamiento, con 

número CMyCVP/RCD/100/2024. Mismo que es aprobado por 

unanimidad en votación económica de las y los Concejales 

presentes en la sesión de Cabildo.- En uso de la palabra el 

Presidente Municipal Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: 

“Dé cuenta con el siguiente dictamen”.- Se prosigue con el 

Dictamen con número CMyCVP/RCD/101/2024, de fecha 13 de 

diciembre de 2024, emitido por la Comisión de Mercados y 

Comercio en Vía Pública; que en su parte conducente dice lo 

siguiente: “…DICTAMEN: Primero.- El Honorable Cabildo del 

Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 43, apartado C, fracción X; 54 y 55, 

fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; y 

88, fracción V del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 

Oaxaca de Juárez; los Lineamientos para Trámites Administrativos 

de los Mercados Públicos; aprobada mediante Sesión Ordinaria de 

Cabildo de fecha 14 de marzo de 2024, de acuerdo a las bases de 

la convocatoria del programa “Tu Municipio regulariza sus 

mercados”, determina aprobar la cesión de derechos a favor del 

ciudadano Aristeo Hernández Colmenares, respecto del tipo de 

puesto: puesto fijo, local: 6 Z-I, giro del mercado: loza corriente, 

objeto/cuenta: 1050000000061, Mercado: Sánchez Pascuas, del 

Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca…”. Rúbricas. En 

intervención la Secretaria Municipal, dijo: “Es cuanto señor 

Presidente. Está a su consideración, y de las señoras y señores 

Concejales”.- En uso de la palabra el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Someta a la 

aprobación de este Honorable Cabildo el dictamen con el que acaba 

de dar cuenta”.- A continuación, la Secretaria Municipal, Edith 

Elena Rodríguez Escobar, somete a la aprobación del 

Honorable Cabildo Municipal, el dictamen con número 

CMyCVP/RCD/101/2024, emitido por la Comisión de Mercados y 

Comercio en Vía Pública de este Honorable Ayuntamiento. 

Siendo aprobado por unanimidad en votación económica de 

las y los Concejales presentes en la sesión de Cabildo.- En uso 

de la palabra, el Presidente Municipal Constitucional, Francisco 

Martínez Neri, dijo: “Señora Secretaria, dé cuenta con el siguiente 

dictamen”.- Se da cuenta con el Dictamen con número 

CMyCVP/RCD/102/2024, de fecha 13 de diciembre de 2024, 
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emitido por la Comisión de Mercados y Comercio en Vía Pública; el 

que en su parte conducente de su resolutivo dice lo siguiente: 

“…DICTAMEN: Primero.- El Honorable Cabildo del Municipio de 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 43, apartado C, fracción X; 54 y 55, fracción III de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; y 88, fracción V del 

Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez; 

los Lineamientos para Trámites Administrativos de los Mercados 

Públicos; aprobada mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 

14 de marzo de 2024, de acuerdo a las bases de la convocatoria del 

programa “Tu Municipio regulariza sus mercados”, determina 

aprobar la cesión de derechos a favor de la ciudadana Juliana 

Bartolo Montes, respecto del tipo de puesto: puesto fijo número: 

2724 doble, giro del mercado: “chile seco”, objeto/cuenta: 

1050000001631, ubicado en la zona: sector 2 tianguis, del Mercado 

de Abasto “Margarita Maza de Juárez”, del Municipio de Oaxaca de 

Juárez, Oaxaca…”. Rúbricas. En intervención la Secretaria 

Municipal, dijo: “Es cuanto señor Presidente. Está a su 

consideración, y de las señoras y señores Concejales”.- En uso de 

la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Francisco 

Martínez Neri, dijo: “Gracias Secretaria. Someta a la aprobación de 

este Honorable Cabildo el dictamen con el que acaba de dar 

cuenta”.- Acto seguido, la Secretaria Municipal, Edith Elena 

Rodríguez Escobar, somete a la aprobación del Honorable 

Cabildo Municipal, el dictamen con número 

CMyCVP/RCD/102/2024, emitido por la Comisión de Mercados y 

Comercio en Vía Pública de este Honorable Ayuntamiento. 

Aprobándose por unanimidad en votación económica de las y 

los Concejales presentes en la Sesión de Cabildo.- En uso de la 

palabra el Presidente Municipal Constitucional, Francisco Martínez 

Neri, dijo: “Gracias Secretaria, dé cuenta con el siguiente dictamen, 

por favor”.- Se da cuenta con el dictamen con número 

CMyCVP/RCD/104/2024, de fecha 13 de diciembre de 2024, 

emitido por la Comisión de Mercados y Comercio en Vía Pública; 

mismo que en su resolutivo se describe de la forma siguiente: 

“…DICTAMEN: Primero.- El Honorable Cabildo del Municipio de 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 43, apartado C, fracción X; 54 y 55, fracción III de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; y 88, fracción V del 

Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez; 

los Lineamientos para Trámites Administrativos de los Mercados 

Públicos; aprobada mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 

14 de marzo de 2024, de acuerdo a las bases de la convocatoria del 

programa “Tu Municipio regulariza sus mercados”, determina 

aprobar la cesión de derechos a favor del ciudadano Fernando 
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Mendoza Chávez, respecto del tipo de puesto: puesto fijo número: 

62, giro del mercado: “frutas y legumbres”, objeto/cuenta: 

1050000005157, ubicado en el interior del Mercado Zonal “Santa 

Rosa”, del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca…”. Rúbricas. 

En intervención la Secretaria Municipal, dijo: “Es cuanto señor 

Presidente. Está a su consideración, y de las señoras y señores 

Concejales”.- En uso de la palabra el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Secretaria, someta a 

la aprobación de este Honorable Cabildo el dictamen con el que 

acaba de dar cuenta”.- La Secretaria Municipal, Edith Elena 

Rodríguez Escobar, enseguida somete a la aprobación del 

Honorable Cabildo Municipal, el dictamen con número 

CMyCVP/RCD/104/2024, emitido por la Comisión de Mercados y 

Comercio en Vía Pública de este Honorable Ayuntamiento. 

Aprobándose por unanimidad en votación económica de las y 

los Concejales presentes en la Sesión de Cabildo.- En uso de la 

palabra el Presidente Municipal Constitucional, Francisco Martínez 

Neri, dijo: “Dé cuenta con el siguiente dictamen”.- El siguiente 

dictamen es emitido por la Comisión de Mercados y Comercio en 

Vía Pública, con número CMyCVP/RCD/105/2024, de fecha 13 de 

diciembre de 2024; el que en sus puntos resolutivos dice lo 

siguiente: “…DICTAMEN: Primero.- El Honorable Cabildo del 

Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 43, apartado C, fracción X; 54 y 55, 

fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; y 

88, fracción V del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 

Oaxaca de Juárez; los Lineamientos para Trámites Administrativos 

de los Mercados Públicos; aprobada mediante Sesión Ordinaria de 

Cabildo de fecha 14 de marzo de 2024, de acuerdo a las bases de 

la convocatoria del programa “Tu Municipio regulariza sus 

mercados”, determina aprobar la cesión de derechos a favor del 

ciudadano Fernando Mendoza Chávez, respecto del tipo de puesto: 

puesto fijo, número: 61, giro del mercado: frutas y legumbres, 

objeto/cuenta: 1050000005154, ubicado en el interior del Mercado 

Zonal “Santa Rosa” del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca…”.  

Rúbricas. En intervención la Secretaria Municipal dijo: “Es cuanto 

señor Presidente. Está a su consideración, y de las señoras y de los 

señores Concejales”.- En uso de la palabra el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Gracias Secretaria. 

Someta a la aprobación de este Honorable Cabildo el dictamen con 

el que acaba de dar cuenta”.- Acto continuo, la Secretaria 

Municipal, Edith Elena Rodríguez Escobar, somete a la 

aprobación del Honorable Cabildo Municipal, el dictamen con 

número CMyCVP/RCD/105/2024, emitido por la Comisión de 

Mercados y Comercio en Vía Pública de este Honorable 
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Ayuntamiento. El cual es aprobado por unanimidad en votación 

económica de las y los Concejales presentes en la Sesión de 

Cabildo.- En uso de la palabra el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Gracias Secretaria. 

Continúe con el siguiente dictamen”.- Enseguida se desahoga el 

dictamen con número CMyCVP/RCD/107/2024, de fecha 13 de 

diciembre de 2024, emitido por la Comisión de Mercados y 

Comercio en Vía Pública; que en su parte relativa dice lo siguiente: 

“…DICTAMEN: Primero.- El Honorable Cabildo del Municipio de 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 43, apartado C, fracción X; 54 y 55, fracción III de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; y 88, fracción V del 

Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez; 

los Lineamientos para Trámites Administrativos de los Mercados 

Públicos; aprobada mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 

14 de marzo de 2024, de acuerdo a las bases de la convocatoria del 

programa “Tu Municipio regulariza sus mercados”, determina 

aprobar la cesión de derechos a favor del ciudadano Justino Montes 

Juárez, respecto del tipo de puesto: puesto fijo número: 2622 doble, 

giro del mercado: chiles secos, objeto/cuenta: 1050000006937, 

ubicado en la zona: tianguis, sector 2, del Mercado de Abastos, del 

Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca…”. Rúbricas. En 

intervención la Secretaria Municipal dijo: “Es cuanto señor 

Presidente. Está a su consideración, y de las señoras y de los 

señores Concejales”.- En uso de la palabra el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Gracias Secretaria. 

Someta a consideración de este Honorable Cabildo el dictamen con 

el que se acaba de dar cuenta”.- La Secretaria Municipal, Edith 

Elena Rodríguez Escobar, a continuación somete a la 

aprobación del Honorable Cabildo Municipal, el dictamen 

emitido por la Comisión de Mercados y Comercio en Vía 

Pública de este Honorable Ayuntamiento, con número 

CMyCVP/RCD/107/2024. Mismo que es aprobado por 

unanimidad en votación económica de las y los Concejales 

presentes en la Sesión de Cabildo.- En uso de la palabra el 

Presidente Municipal Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: 

“Gracias Secretaria. Dé cuenta con el siguiente dictamen, por 

favor”.- Dictamen con número CMyCVP/RCD/109/2024, de fecha 16 

de diciembre de 2024, emitido por la Comisión de Mercados y 

Comercio en Vía Pública; mismo que en su resolutivo dice lo 

siguiente: “…DICTAMEN: Primero.- El Honorable Cabildo del 

Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 43, apartado C, fracción X; 54 y 55, 

fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; y 

88, fracción V del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 
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Oaxaca de Juárez; los Lineamientos para Trámites Administrativos 

de los Mercados Públicos; aprobada mediante Sesión Ordinaria de 

Cabildo de fecha 14 de marzo de 2024, de acuerdo a las bases de 

la convocatoria del programa “Tu Municipio regulariza sus 

mercados”, determina aprobar la cesión de derechos a favor del 

ciudadano Jaime Jacobo Martínez Ramos, respecto del tipo de 

puesto: puesto fijo, número de puesto: 28 zona III, giro del mercado: 

verduras, objeto/cuenta: 1050000007184, ubicado en el interior del 

Mercado “Sánchez Pascuas” del Municipio de Oaxaca de Juárez, 

Oaxaca…”. Rúbricas. En intervención la Secretaria Municipal, dijo: 

“Es cuanto señor Presidente. Está a su consideración, y de las 

señoras y de los señores Concejales”.- En uso de la palabra el 

Presidente Municipal Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: 

“Gracias Secretaria. Someta a la aprobación de este Honorable 

Cabildo el dictamen con el que se acaba de dar cuenta”.- 

Enseguida la Secretaria Municipal, Edith Elena Rodríguez 

Escobar, somete a la aprobación del Honorable Cabildo 

Municipal, el dictamen emitido por la Comisión de Mercados y 

Comercio en Vía Pública de este Honorable Cabildo, con 

número CMyCVP/RCD/109/2024. Siendo aprobado por 

unanimidad en votación económica de las y los Concejales 

presentes en la sesión de Cabildo.- En uso de la palabra el 

Presidente Municipal Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: 

“Gracias. Continúe con el siguiente dictamen, por favor”.- Dictamen 

con número CMyCVP/RCD/110/2024, de fecha 13 de diciembre de 

2024, emitido por la Comisión de Mercados y Comercio en Vía 

Pública; mismo que en su resolutivo se describe de la forma 

siguiente: “…DICTAMEN: Primero.- El Honorable Cabildo del 

Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 43, apartado C, fracción X; 54 y 55, 

fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; y 

88, fracción V del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 

Oaxaca de Juárez; los Lineamientos para Trámites Administrativos 

de los Mercados Públicos; aprobada mediante Sesión Ordinaria de 

Cabildo de fecha 14 de marzo de 2024, de acuerdo a las bases de 

la convocatoria del programa “Tu Municipio regulariza sus 

mercados”, determina aprobar la cesión de derechos a favor de la 

ciudadana Laura Margarita García Jarquín, respecto del tipo de 

puesto: puesto fijo, local: 161, giro del mercado: cristalería y 

regalos, objeto/cuenta: 1050000004778, Mercado: Democracia, del 

Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca…”. Rúbricas. En 

intervención la Secretaria Municipal, dijo: “Es cuanto señor 

Presidente. Está a su consideración, y de las señoras y de los 

señores Concejales”.- En uso de la palabra el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Gracias Secretaria. 
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Someta a la aprobación de este Honorable Cabildo el dictamen con 

el que acaba de dar cuenta”.- Inmediatamente la Secretaria 

Municipal, Edith Elena Rodríguez Escobar, somete a la 

aprobación del Honorable Cabildo Municipal el dictamen con 

número CMyCVP/RCD/110/2024, emitido por la Comisión de 

Mercados y Comercio en Vía Pública de este Honorable 

Ayuntamiento. Aprobándose por unanimidad en votación 

económica de las y los Concejales presentes en la sesión de 

Cabildo.- En uso de la palabra el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Gracias. Continúe con 

el siguiente dictamen”.- Enseguida le da lectura la Secretaria 

Municipal al dictamen con número CMyCVP/RCD/126/2024, de 

fecha 16 de diciembre de 2024, emitido por la Comisión de 

Mercados y Comercio en Vía Pública; redactado en sus puntos 

resolutivos, en el siguiente tenor: “…DICTAMEN: Primero.- El 

Honorable Cabildo del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 43, apartado C, 

fracción X; 54 y 55, fracción III de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Oaxaca; y 88, fracción V del Bando de Policía y Gobierno 

del Municipio de Oaxaca de Juárez; los Lineamientos para Trámites 

Administrativos de los Mercados Públicos; aprobada mediante 

Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 14 de marzo de 2024, de 

acuerdo a las bases de la convocatoria del programa “Tu Municipio 

regulariza sus mercados”, determina aprobar la cesión de derechos 

a favor del ciudadano Juan Francisco Hernández Ramírez, respecto 

de la caseta fija número: 4, giro del mercado: “ropa”, objeto/cuenta: 

1050000000095, ubicado en la zona 1, interior del Mercado 

“Sánchez Pascuas”, del Municipio de Oaxaca de Juárez, 

Oaxaca…”. Rúbricas. En intervención la Secretaria Municipal dijo: 

“Es cuanto señor Presidente. Está a su consideración, y de las 

señoras y de los señores Concejales”.- En uso de la palabra el 

Presidente Municipal Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: 

“Gracias Secretaria. Someta a la aprobación de este Honorable 

Cabildo el dictamen con el que acaba de dar cuenta”.- La 

Secretaria Municipal, Edith Elena Rodríguez Escobar, a 

continuación somete a la aprobación del Honorable Cabildo 

Municipal, el dictamen emitido por la Comisión de Mercados y 

Comercio en Vía Pública de este Honorable Ayuntamiento, con 

número CMyCVP/RCD/126/2024. Mismo que es aprobado por 

unanimidad en votación económica de las y los Concejales 

presentes en la sesión de Cabildo.- En uso de la palabra el 

Presidente Municipal Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: 

“Gracias. Continúe con el siguiente dictamen, por favor”.- El 

siguiente dictamen emitido por la Comisión de Mercados y 

Comercio en Vía Pública, es con número CMyCVP/RCD/127/2024, 
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de fecha 16 de diciembre de 2024; redactado en sus puntos 

resolutivos, en el siguiente tenor: “…DICTAMEN: Primero.- El 

Honorable Cabildo del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 43, apartado C, 

fracción X; 54 y 55, fracción III de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Oaxaca; y 88, fracción V del Bando de Policía y Gobierno 

del Municipio de Oaxaca de Juárez; los Lineamientos para Trámites 

Administrativos de los Mercados Públicos; aprobada mediante 

Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 14 de marzo de 2024, de 

acuerdo a las bases de la convocatoria del programa “Tu Municipio 

regulariza sus mercados”, determina aprobar la cesión de derechos 

a favor del ciudadano Jaime Cuauhtémoc Martínez Ramos, 

respecto del puesto fijo número: 38, giro del mercado: “verdura”, 

objeto/cuenta: 1050000012463, ubicado en la zona III, interior del 

Mercado “Sánchez Pascuas” del Municipio de Oaxaca de Juárez, 

Oaxaca…”. Rúbricas. En intervención la Secretaria Municipal dijo: 

“Es cuanto señor Presidente. Está a su consideración, y de las 

señoras y de los señores Concejales”.- En uso de la palabra el 

Presidente Municipal Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: 

“Gracias Secretaria. Someta a consideración de este Honorable 

Cabildo el dictamen con el que se acaba de dar cuenta”.- A 

continuación, la Secretaria Municipal, Edith Elena Rodríguez 

Escobar, somete a la aprobación del Honorable Cabildo 

Municipal, el dictamen emitido por la Comisión de Mercados y 

Comercio en Vía Pública de este Honorable Ayuntamiento, con 

número CMyCVP/RCD/127/2024. El cual es aprobado por 

unanimidad en votación económica de las y los Concejales 

presentes en la sesión de Cabildo.- En uso de la palabra el 

Presidente Municipal Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: 

“Gracias. Continúe con el siguiente dictamen, por favor”.- Se da 

cuenta con el dictamen emitido por la Comisión de Mercados y 

Comercio en Vía Pública, con número CMyCVP/AG/05/2024, de 

fecha 16 de diciembre de 2024; que en su parte relativa dice lo 

siguiente: “…DICTAMEN: Primero.- El Honorable Cabildo del 

Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 43, apartado C, fracción X; 54 y 55, 

fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; y 

88, fracción V del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 

Oaxaca de Juárez; determina aprobar la ampliación de giro 

respecto del puesto fijo número 68, con objeto/contrato: 

105000000377, con giro de “quesos y derivados” a ampliación de 

giro por el de “quesos y derivados y abarrotes”, ubicado en el 

interior del Mercado “La Noria” que realiza el concesionario Cruz 

López Gómez, del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca…”. 

Rúbricas. En intervención la Secretaria Municipal, dijo: “Es cuanto 
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señor Presidente. Está a su consideración, y de las señoras y de los 

señores Concejales”.- En uso de la palabra el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Gracias. Someta a la 

aprobación de este Honorable Cabildo, el dictamen con el que 

acaba de dar cuenta”.- Acto seguido, la Secretaria Municipal, 

Edith Elena Rodríguez Escobar, somete a la aprobación del 

Honorable Cabildo Municipal el dictamen con número 

CMyCVP/AG/05/2024, emitido por la Comisión de Mercados y 

Comercio en Vía Pública de este Honorable Ayuntamiento. 

Siendo aprobado por unanimidad en votación económica de 

las y los Concejales presentes en la sesión de Cabildo.- En uso 

de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Francisco 

Martínez Neri, dijo: “Gracias Secretaria. Continúe con el siguiente 

dictamen, por favor”.- Dictamen emitido por la Comisión de 

Mercados y Comercio en Vía Pública, con número 

CMyCVP/CG/15/2024, de fecha 13 de diciembre de 2024; al que la 

Secretaria Municipal le da lectura en sus puntos resolutivos, en el 

siguiente tenor: “…DICTAMEN: Primero.- El Honorable Cabildo del 

Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 43, apartado C, fracción X; 54 y 55, 

fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; y 

88, fracción V del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 

Oaxaca de Juárez; determina aprobar el cambio de giro que realiza 

la concesionaria Norma Elizabeth Aguilar Martínez, respecto del 

puesto fijo doble número 179, ubicado en la zona tianguis sector 2, 

del Mercado de Abasto “Margarita Maza de Juárez”, con número de 

objeto/cuenta: 1050000006193, con giro de “frutas y legumbres” a 

cambio de giro por el de “carnicería y carne asada”, del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, Oaxaca…”. Rúbricas. En intervención la 

Secretaria Municipal dijo: “Es cuanto señor Presidente. Está a su 

consideración, y de las señoras y de los señores Concejales”.- En 

uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Francisco 

Martínez Neri, dijo: “Muchas gracias. Someta a la aprobación de 

este Honorable Cabildo el dictamen con el que se acaba de dar 

cuenta”.- Seguidamente la Secretaria Municipal, Edith Elena 

Rodríguez Escobar, somete a la aprobación del Honorable 

Cabildo Municipal, el dictamen emitido por la Comisión de 

Mercados y Comercio en Vía Pública de este Honorable 

Ayuntamiento, con número CMyCVP/CG/152024. El cual es 

aprobado por unanimidad en votación económica de las y los 

Concejales presentes en la sesión de Cabildo.- En uso de la 

palabra el Presidente Municipal Constitucional, Francisco Martínez 

Neri, dijo: “Gracias Secretaria. Continúe con el siguiente dictamen, 

por favor”.- Dictamen con número CMyCVP/CG/16/2024, de fecha 

13 de diciembre de 2024, emitido por la Comisión de Mercados y 
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Comercio en Vía Pública; mismo que en su resolutivo se describe 

de la forma siguiente: “…DICTAMEN: Primero.- El Honorable 

Cabildo del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 43, apartado C, 

fracción X; 54 y 55, fracción III de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Oaxaca; y 88, fracción V del Bando de Policía y Gobierno 

del Municipio de Oaxaca de Juárez; determina aprobar el cambio de 

giro que realiza el concesionario José Erick Pérez Cortés, respecto 

de la caseta fija número 237 S-1, con objeto/cuenta: 

1050000005595, con giro de “acuario”, por el giro de “cafetería”, 

ubicado en el pasillo chontales y sierra del Mercado “Benito Juárez 

Maza”, del Municipio de Oaxaca de Juárez…”. Rúbricas. En 

intervención la Secretaria Municipal, dijo: “Es cuanto señor 

Presidente. Está a su consideración, y de las señoras y de los 

señores Concejales”.- En uso de la palabra el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Gracias Secretaria. 

Someta a la aprobación de este Honorable Cabildo el dictamen con 

el que acaba de dar cuenta”.- Inmediatamente la Secretaria 

Municipal, Edith Elena Rodríguez Escobar, somete a la 

aprobación del Honorable Cabildo Municipal el dictamen con 

número CMyCVP/CG/16/2024, emitido por la Comisión de 

Mercados y Comercio en Vía Pública de este Honorable 

Ayuntamiento. Aprobándose por unanimidad en votación 

económica de las y los Concejales presentes en la sesión de 

Cabildo.- En uso de la palabra el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Gracias. Continúe con 

el siguiente dictamen”.- Enseguida le da lectura la Secretaria 

Municipal al dictamen con número CMyCVP/CG/17/2024, de fecha 

13 de diciembre de 2024, emitido por la Comisión de Mercados y 

Comercio en Vía Pública; redactado en sus puntos resolutivos, en el 

siguiente tenor: “…DICTAMEN: Primero.- El Honorable Cabildo del 

Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 43, apartado C, fracción X; 54 y 55, 

fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; y 

88, fracción V del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 

Oaxaca de Juárez; determina aprobar el cambio de giro que realiza 

el concesionario José Erick Pérez Cortés, respecto de la caseta fija 

número 236, sector 1, con objeto/cuenta: 1050000005590, con giro 

de “acuario”, por el giro de “artesanías (alfarería, textiles, bolsas y 

accesorios) y productos oaxaqueños (productos gourmet)”, excepto 

de mezcal en todas sus presentaciones, ubicado en el pasillo 

chontales del Mercado “Benito Juárez Maza”, del Municipio de 

Oaxaca de Juárez…”. Rúbricas. En intervención la Secretaria 

Municipal dijo: “Es cuanto señor Presidente. Está a su 

consideración, y de las señoras y de los señores Concejales”.- En 
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uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Francisco 

Martínez Neri, dijo: “Gracias Secretaria. Someta a la aprobación de 

este Honorable Cabildo el dictamen con el que acaba de dar 

cuenta”.- La Secretaria Municipal, Edith Elena Rodríguez 

Escobar, a continuación somete a la aprobación del Honorable 

Cabildo Municipal, el dictamen emitido por la Comisión de 

Mercados y Comercio en Vía Pública de este Honorable 

Ayuntamiento, con número CMyCVP/CG/17/2024. Mismo que es 

aprobado por unanimidad en votación económica de las y los 

Concejales presentes en la sesión de Cabildo.- En uso de la 

palabra el Presidente Municipal Constitucional, Francisco Martínez 

Neri, dijo: “Gracias. Continúe con el siguiente dictamen, por favor”.- 

Se da cuenta con el dictamen emitido por la Comisión de Mercados 

y Comercio en Vía Pública, con número CMyCVP/SD/31/2024, de 

fecha 02 de diciembre de 2024; que en su parte relativa dice lo 

siguiente: “…DICTAMEN: Primero.- El Honorable Cabildo del 

Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 43, apartado C, fracción X; 54 y 55, 

fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; y 

88, fracción V del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 

Oaxaca de Juárez; determina aprobar la sucesión de derechos, a 

favor de la ciudadana Eustolia Morales Martínez, respecto del 

puesto fijo número 359, con número de objeto/cuenta: 

1050000010304, con giro de “refresquería”, ubicado en la zona 

húmeda en el interior del Mercado de Abasto “Margarita Maza de 

Juárez”, del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en términos 

del artículo 12, inciso b), del Reglamento de los Mercados Públicos 

de la Ciudad de Oaxaca; debiéndose asignar la cuenta respectiva, 

previo el pago de los derechos correspondientes, tal y como lo 

establece la Ley de Ingresos vigente para el Municipio de Oaxaca 

de Juárez…”. Rúbricas. En intervención la Secretaria Municipal, 

dijo: “Es cuanto señor Presidente. Está a su consideración, y de las 

señoras y de los señores Concejales”.- En uso de la palabra el 

Presidente Municipal Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: 

“Gracias. Someta a la aprobación de este Honorable Cabildo, el 

dictamen con el que acaba de dar cuenta”.- Acto seguido, la 

Secretaria Municipal, Edith Elena Rodríguez Escobar, somete a 

la aprobación del Honorable Cabildo Municipal el dictamen con 

número CMyCVP/SD/31/2024, emitido por la Comisión de 

Mercados y Comercio en Vía Pública de este Honorable 

Ayuntamiento. Siendo aprobado por unanimidad en votación 

económica de las y los Concejales presentes en la sesión de 

Cabildo.- En uso de la palabra el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Gracias Secretaria. 

Continúe con el siguiente dictamen, por favor”.- Dictamen emitido 
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por la Comisión de Mercados y Comercio en Vía Pública, con 

número CMyCVP/SD/40/2024, de fecha 11 de diciembre de 2024; 

al que la Secretaria Municipal le da lectura en sus puntos 

resolutivos, en el siguiente tenor: “…DICTAMEN: Primero.- El 

Honorable Cabildo del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 43, apartado C, 

fracción X, 54 y 55 fracción III de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Oaxaca, y 88 fracción V del Bando de Policía y Gobierno 

del Municipio de Oaxaca de Juárez, determina aprobar la sucesión 

de derechos a favor de la ciudadana Eustolia Morales Martínez, 

respecto del puesto fijo número 358, con número de objeto/cuenta: 

1050000009412, con giro de “refresquería”, ubicado en la zona 

húmeda en el interior del Mercado de Abasto “Margarita Maza de 

Juárez”, del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en términos 

del artículo 12, inciso b), del Reglamento de los Mercados Públicos 

de la Ciudad de Oaxaca; debiéndose asignar la cuenta respectiva, 

previo el pago de los derechos correspondientes, tal y como lo 

establece la Ley de Ingresos vigente para el Municipio de Oaxaca 

de Juárez…”. Rúbricas. En intervención la Secretaria Municipal dijo: 

“Es cuanto señor Presidente. Está a su consideración, y de las 

señoras y de los señores Concejales”.- En uso de la palabra el 

Presidente Municipal Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: 

“Muchas gracias. Someta a la aprobación de este Honorable 

Cabildo el dictamen con el que se acaba de dar cuenta”.- 

Seguidamente la Secretaria Municipal, Edith Elena Rodríguez 

Escobar, somete a la aprobación del Honorable Cabildo 

Municipal, el dictamen emitido por la Comisión de Mercados y 

Comercio en Vía Pública de este Honorable Ayuntamiento, con 

número CMyCVP/SD/40/2024. El cual es aprobado por 

unanimidad en votación económica de las y los Concejales 

presentes en la sesión de Cabildo.- En uso de la palabra el 

Presidente Municipal Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: 

“Continúe con el siguiente dictamen, por favor”.- Dictamen con 

número CMyCVP/SD/47/2024, de fecha 16 de diciembre de 2024, 

emitido por la Comisión de Mercados y Comercio en Vía Pública; 

que en su parte relativa dice lo siguiente: “…DICTAMEN: Primero.- 

Se autoriza la sucesión de derechos, a favor del ciudadano Israel 

Gerardo Raymundo Cornelio, respecto del puesto semifijo sin 

número, con objeto/cuenta: 1050000003977, con giro de “flores 

inmortal”, ubicado en el pasillo Mitla en el interior del Mercado 

“Benito Juárez Maza”; previo el pago de los derechos 

correspondientes, tal y como lo establece la Ley de Ingresos vigente 

para el Municipio de Oaxaca de Juárez…”. Rúbricas. En 

intervención la Secretaria Municipal, dijo: “Es cuanto señor 

Presidente. Está a su consideración, y de las señoras y de los 



 

SECRETARÍA MUNICIPAL               Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha Diecinueve de diciembre del año 2024.            EERE*isg*ohvm*janm 
 
 

52 

señores Concejales”.- En uso de la palabra el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Gracias Secretaria. 

Someta a consideración del Honorable Cabildo el dictamen 

correspondiente”.- Acto seguido, la Secretaria Municipal, Edith 

Elena Rodríguez Escobar, somete a la aprobación del 

Honorable Cabildo Municipal, el dictamen con número 

CMyCVP/SD/47/2024, emitido por la Comisión de Mercados y 

Comercio en Vía Pública de este Honorable Ayuntamiento. 

Aprobándose por unanimidad en votación económica de las y 

los Concejales presentes en la Sesión de Cabildo.- En uso de la 

palabra el Presidente Municipal Constitucional, Francisco Martínez 

Neri, dijo: “Gracias. Continúe con el siguiente dictamen”.- Enseguida 

le da lectura en su parte conducente la Secretaria Municipal, al 

dictamen con número CMyCVP/SD/51/2024, de fecha 09 de 

diciembre de 2024, emitido por la Comisión de Mercados y 

Comercio en Vía Pública; mismo que en su resolutivo se describe 

de la forma siguiente: “…DICTAMEN: Primero.- Se autoriza la 

sucesión de derechos, a favor del ciudadano Ángel Leonel Santiago 

Cruz, respecto del puesto fijo número 4, con número de 

objeto/cuenta: 1050000008261, con giro de “flores”, ubicado en la 

zona de pasillo de flores, del Mercado de Abasto “Margarita Maza 

de Juárez” del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca; en 

términos del artículo 12, inciso b), del Reglamento de los Mercados 

Públicos de la Ciudad de Oaxaca; previo el pago de los derechos 

correspondientes, tal y como lo establece la Ley de Ingresos vigente 

para el Municipio de Oaxaca de Juárez…”. Rúbricas. En 

intervención la Secretaria Municipal, dijo: “Es cuanto señor 

Presidente. Está a su consideración, y de las señoras y de los 

señores Concejales”.- En uso de la palabra el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Gracias Secretaria. 

Someta a la aprobación de este Honorable Cabildo el dictamen con 

el que acaba de dar cuenta”.- Enseguida la Secretaria Municipal, 

Edith Elena Rodríguez Escobar, somete a la aprobación del 

Honorable Cabildo Municipal, el dictamen emitido por la 

Comisión de Mercados y Comercio en Vía Pública de este 

Honorable Cabildo, con número CMyCVP/SD/51/2024. Siendo 

aprobado por unanimidad en votación económica de las y los 

Concejales presentes en la Sesión de Cabildo.- En uso de la 

palabra el Presidente Municipal Constitucional, Francisco Martínez 

Neri, dijo: “Gracias. Continúe con el siguiente dictamen”.- Se da 

cuenta con el dictamen emitido por la Comisión de Mercados y 

Comercio en Vía Pública, con número CMyCVP/SD/55/2024, de 

fecha 16 de diciembre de 2024; al que la Secretaria Municipal le da 

lectura en sus puntos resolutivos, en el siguiente tenor: 

“…DICTAMEN: Primero.- Se autoriza la sucesión de derechos, a 
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favor de la ciudadana Dalila Guadalupe Velasco Méndez, respecto 

del puesto semifijo sin número, con giro de “ropa”, con 

objeto/cuenta: 1050000013271, ubicado sin zona del Mercado de 

Abasto “Margarita Maza de Juárez”; en términos del artículo 12, 

inciso b), del Reglamento de los Mercados Públicos de la Ciudad de 

Oaxaca; debiéndose asignar la cuenta respectiva, previo el pago de 

los derechos correspondientes, tal y como lo establece la Ley de 

Ingresos vigente para el Municipio de Oaxaca de Juárez…”. 

Rúbricas. En intervención la Secretaria Municipal dijo: “Es cuanto 

señor Presidente. Está a su consideración, y de las señoras y de los 

señores Concejales”.- En uso de la palabra el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Gracias Secretaria. 

Someta a la aprobación del Honorable Cabildo el dictamen con el 

que acaba de dar cuenta”.- A continuación, la Secretaria 

Municipal, Edith Elena Rodríguez Escobar, somete a la 

aprobación del Honorable Cabildo Municipal, el dictamen 

emitido por la Comisión de Mercados y Comercio en Vía 

Pública de este Honorable Ayuntamiento, con número 

CMyCVP/SD/55/2024. El cual es aprobado por unanimidad en 

votación económica de las y los Concejales presentes en la 

Sesión de Cabildo.- En uso de la palabra el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Continúe con el 

siguiente dictamen por favor”.- En uso de la palabra el Presidente 

Municipal Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Dé cuenta 

con el siguiente dictamen, por favor”.- El siguiente dictamen es con 

número CMyCVP/SD/58/2024, de fecha 12 de diciembre de 2024, 

emitido por la Comisión de Mercados y Comercio en Vía Pública; 

mismo que en su resolutivo se describe de la forma siguiente: 

“…DICTAMEN: Primero.- Se autoriza la sucesión de derechos, a 

favor del ciudadano Mario Luis Pradillo Ayala, respecto de la caseta 

número 228 S-2, con objeto/cuenta: 1050000004497, con giro de 

“rebozos”, ubicada en el Mercado “Benito Juárez Maza” del 

Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en términos del artículo 

12, inciso b), del Reglamento de los Mercados Públicos de la 

Ciudad de Oaxaca; debiéndose asignar la cuenta respectiva, previo 

el pago de los derechos correspondientes, tal y como lo establece la 

Ley de Ingresos vigente para el Municipio de Oaxaca de Juárez…”. 

Rúbricas. En intervención la Secretaria Municipal, dijo: “Es cuanto 

señor Presidente. Está a su consideración, y de las señoras y de los 

señores Concejales”.- En uso de la palabra el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Muchas gracias. 

Someta a la aprobación de este Honorable Cabildo el dictamen con 

el que acaba de dar cuenta”.- Enseguida la Secretaria Municipal, 

Edith Elena Rodríguez Escobar, somete a la aprobación del 

Honorable Cabildo Municipal, el dictamen emitido por la 



 

SECRETARÍA MUNICIPAL               Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha Diecinueve de diciembre del año 2024.            EERE*isg*ohvm*janm 
 
 

54 

Comisión de Mercados y Comercio en Vía Pública de este 

Honorable Cabildo, con número CMyCVP/SD/58/2024. Siendo 

aprobado por unanimidad en votación económica de las y los 

Concejales presentes en la Sesión de Cabildo.- En uso de la 

palabra el Presidente Municipal Constitucional, Francisco Martínez 

Neri, dijo: “Gracias Secretaria. Continúe por favor con el siguiente 

dictamen”.- El siguiente dictamen es emitido por la Comisión de 

Mercados y Comercio en Vía Pública, de fecha 13 de diciembre de 

2024, con número CMyCVP/SD/59/2024; que en sus puntos 

resolutivos dice: “…DICTAMEN: Primero.- El Honorable Cabildo del 

Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 43, apartado C, fracción X; 54 y 55, 

fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; y 

88, fracción V del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 

Oaxaca de Juárez; determina aprobar la sucesión de derechos, a 

favor del ciudadano Zeferino Victoriano Anastacio, respecto del 

puesto semifijo sin número, con giro de “plásticos y bolsas”, zona: 

sujeto a reordenamiento, con objeto/cuenta: 1050000003426, 

ubicado en el pasillo de contingencias, frente a la puerta 5 zona 

seca del Mercado de Abasto “Margarita Maza de Juárez”, del 

Municipio de Oaxaca de Juárez, en términos del artículo 12, inciso 

b), del Reglamento de los Mercados Públicos de la Ciudad de 

Oaxaca; previo el pago de los derechos correspondientes, tal y 

como lo establece la Ley de Ingresos vigente para el Municipio de 

Oaxaca de Juárez…”. Rúbricas. En intervención la Secretaria 

Municipal, dijo: “Es cuanto señor Presidente. Está a su 

consideración, y de las señoras y de los señores Concejales”.- En 

uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Francisco 

Martínez Neri, dijo: “Señora Secretaria, someta a la aprobación de 

este Honorable Cabildo el dictamen con el que acaba de dar 

cuenta, por favor”.- Acto seguido, la Secretaria Municipal, Edith 

Elena Rodríguez Escobar, somete a la aprobación del 

Honorable Cabildo Municipal el dictamen con número 

CMyCVP/SD/59/2024, emitido por la Comisión de Mercados y 

Comercio en Vía Pública de este Honorable Ayuntamiento. 

Aprobándose por unanimidad en votación económica de las y 

los Concejales presentes en la Sesión de Cabildo.- En uso de la 

palabra el Presidente Municipal Constitucional, Francisco Martínez 

Neri, dijo: “Gracias. Continúe con el siguiente dictamen, por favor”.- 

Se da cuenta con el dictamen emitido por la Comisión de Mercados 

y Comercio en Vía Pública, con número CMyCVP/SD/60/2024, de 

fecha 16 de noviembre de 2024; que en su parte relativa dice lo 

siguiente: “…DICTAMEN: Primero.- Se autoriza la sucesión de 

derechos, a favor de la ciudadana Dalila Guadalupe Velasco 

Méndez, respecto del puesto fijo doble número 2325, con giro de 
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“aguas frescas y nieve”, con objeto/cuenta: 1050000004698, 

ubicado en la zona tianguis sector 2 del Mercado de Abasto 

“Margarita Maza de Juárez”, en términos del artículo 12, inciso b), 

del Reglamento de los Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca; 

debiéndose asignar la cuenta respectiva, previo el pago de los 

derechos correspondientes, tal y como lo establece la Ley de 

Ingresos vigente para el Municipio de Oaxaca de Juárez…”. 

Rúbricas. En intervención la Secretaria Municipal, dijo: “Es cuanto 

señor Presidente. Está a su consideración, y de las señoras y de los 

señores Concejales”.- En uso de la palabra el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Gracias. Someta a la 

aprobación de este Honorable Cabildo, el dictamen con el que 

acaba de dar cuenta”.- Acto seguido, la Secretaria Municipal, 

Edith Elena Rodríguez Escobar, somete a la aprobación del 

Honorable Cabildo Municipal el dictamen con número 

CMyCVP/SD/60/2024, emitido por la Comisión de Mercados y 

Comercio en Vía Pública de este Honorable Ayuntamiento. 

Siendo aprobado por unanimidad en votación económica de 

las y los Concejales presentes en la sesión de Cabildo.- En uso 

de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Francisco 

Martínez Neri, dijo: “Gracias Secretaria. Continúe con el siguiente 

dictamen, por favor”.- Dictamen emitido por la Comisión de 

Mercados y Comercio en Vía Pública, con número 

CMyCVP/SD/61/2024, de fecha 16 de diciembre de 2024; al que la 

Secretaria Municipal le da lectura en sus puntos resolutivos, en el 

siguiente tenor: “…DICTAMEN: Primero.- Se autoriza la sucesión de 

derechos, a favor del ciudadano Arturo González Martínez, respecto 

del puesto fijo: local número 150, con número de objeto/cuenta: 

1050000005445, con giro de “pan”, ubicado en el Mercado “20 de 

Noviembre”, del Municipio de Oaxaca de Juárez, en términos del 

artículo 12, inciso b), del Reglamento de los Mercados Públicos de 

la Ciudad de Oaxaca; debiéndose asignar la cuenta respectiva, 

previo el pago de los derechos correspondientes, tal y como lo 

establece la Ley de Ingresos vigente para el Municipio de Oaxaca 

de Juárez…”. Rúbricas. En intervención la Secretaria Municipal dijo: 

“Es cuanto señor Presidente. Está a su consideración, y de las 

señoras y de los señores Concejales”.- En uso de la palabra el 

Presidente Municipal Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: 

“Muchas gracias. Someta a la aprobación de este Honorable 

Cabildo el dictamen con el que se acaba de dar cuenta”.- 

Seguidamente la Secretaria Municipal, Edith Elena Rodríguez 

Escobar, somete a la aprobación del Honorable Cabildo 

Municipal, el dictamen emitido por la Comisión de Mercados y 

Comercio en Vía Pública de este Honorable Ayuntamiento, con 

número CMyCVP/SD/61/2024. El cual es aprobado por 
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unanimidad en votación económica de las y los Concejales 

presentes en la sesión de Cabildo.- En uso de la palabra el 

Presidente Municipal Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: 

“Continúe con el siguiente dictamen, por favor”.- Dictamen con 

número CMyCVP/SD/62/2024, de fecha 16 de diciembre de 2024, 

emitido por la Comisión de Mercados y Comercio en Vía Pública; 

que en su parte relativa dice lo siguiente: “…DICTAMEN: Primero.- 

Se autoriza la sucesión de derechos, a favor del ciudadano Arturo 

González Martínez, respecto del puesto fijo: local número 149, con 

número de objeto/cuenta: 1050000005440, con giro de “pan”, 

ubicado en el Mercado “20 de Noviembre”, del Municipio de Oaxaca 

de Juárez…”. Rúbricas. En intervención la Secretaria Municipal, 

dijo: “Es cuanto señor Presidente. Está a su consideración, y de las 

señoras y de los señores Concejales”.- En uso de la palabra el 

Presidente Municipal Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: 

“Gracias Secretaria. Someta a consideración del Honorable Cabildo 

el dictamen correspondiente”.- Acto seguido, la Secretaria 

Municipal, Edith Elena Rodríguez Escobar, somete a la 

aprobación del Honorable Cabildo Municipal, el dictamen con 

número CMyCVP/SD/62/2024, emitido por la Comisión de 

Mercados y Comercio en Vía Pública de este Honorable 

Ayuntamiento. Aprobándose por unanimidad en votación 

económica de las y los Concejales presentes en la Sesión de 

Cabildo.- En uso de la palabra el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Gracias. Continúe con 

el siguiente dictamen”.- Enseguida le da lectura en su parte 

conducente la Secretaria Municipal, al dictamen con número 

CMyCVP/SD/67/2024, de fecha 16 de diciembre de 2024, emitido 

por la Comisión de Mercados y Comercio en Vía Pública; mismo 

que en su resolutivo se describe de la forma siguiente: 

“…DICTAMEN: Primero.- Se autoriza la sucesión de derechos, a 

favor de la ciudadana Isabel González Martínez, el puesto fijo, local: 

394 S-2, con número de objeto/cuenta: 1050000005034, con giro de 

“chicharrón” ubicado en el interior del Mercado “Benito Juárez 

Maza”, del Municipio de Oaxaca de Juárez, en términos del artículo 

12, inciso b), del Reglamento de los Mercados Públicos de la 

Ciudad de Oaxaca; previo el pago de los derechos 

correspondientes, tal y como lo establece la Ley de Ingresos vigente 

para el Municipio de Oaxaca de Juárez…”. Rúbricas. En 

intervención la Secretaria Municipal, dijo: “Es cuanto señor 

Presidente. Está a su consideración, y de las señoras y de los 

señores Concejales”.- En uso de la palabra el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Gracias Secretaria. 

Someta a la aprobación de este Honorable Cabildo el dictamen con 

el que acaba de dar cuenta”.- Enseguida la Secretaria Municipal, 
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Edith Elena Rodríguez Escobar, somete a la aprobación del 

Honorable Cabildo Municipal, el dictamen emitido por la 

Comisión de Mercados y Comercio en Vía Pública de este 

Honorable Cabildo, con número CMyCVP/SD/67/2024. Siendo 

aprobado por unanimidad en votación económica de las y los 

Concejales presentes en la Sesión de Cabildo.- En uso de la 

palabra el Presidente Municipal Constitucional, Francisco Martínez 

Neri, dijo: “Gracias Secretaria. Continúe con el siguiente dictamen”.- 

El siguiente dictamen al que le da lectura en su parte conducente la 

Secretaria Municipal, es con número CMyCVP/CD/101/2024, de 

fecha 16 de diciembre de 2024, emitido por la Comisión de 

Mercados y Comercio en Vía Pública; mismo que se describe de la 

forma siguiente: “…DICTAMEN: Primero.- El Honorable Cabildo del 

Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 43, apartado C, fracción X; 54 y 55, 

fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; y 

88, fracción V del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 

Oaxaca de Juárez; determina aprobar la cesión de derechos que 

realiza la concesionaria Reyna Estela Ortíz Aguilar o Reyna Ortíz 

Aguilar, a favor de la ciudadana Norma Elizabeth Bohórquez 

Galván, respecto del puesto fijo, local S/N, con objeto/cuenta: 

1050000007095, con giro de “escritorio público”, ubicado en la zona 

pasillo contingencias, del Mercado de Abasto “Margarita Maza de 

Juárez”, del Municipio de Oaxaca de Juárez…”. Rúbricas. En 

intervención la Secretaria Municipal, dijo: “Es cuanto señor 

Presidente. Está a su consideración, y de las señoras y de los 

señores Concejales”.- En uso de la palabra el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Gracias Secretaria. 

Someta a la aprobación de este Honorable Cabildo el dictamen con 

el que se acaba de dar cuenta”.- Acto seguido, la Secretaria 

Municipal, Edith Elena Rodríguez Escobar, somete a la 

aprobación del Honorable Cabildo Municipal, el dictamen 

emitido por la Comisión de Mercados y Comercio en Vía 

Pública de este Honorable Cabildo, con número 

CMyCVP/CD/101/2024. Siendo aprobado por unanimidad en 

votación económica de las y los Concejales presentes en la 

sesión de Cabildo.- En uso de la palabra el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Bien. Señora 

Secretaria, prosiga con el desahogo del siguiente dictamen”.- 

Enseguida se le da lectura al dictamen con número 

CMyCVP/CD/126/2024, de fecha 11 de diciembre de 2024, emitido 

por la Comisión de Mercados y Comercio en Vía Pública; redactado 

de la manera siguiente: “…DICTAMEN: Primero.- El Honorable 

Cabildo del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 43, apartado C, 
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fracción X; 54 y 55, fracción III de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Oaxaca; y 88, fracción V del Bando de Policía y Gobierno 

del Municipio de Oaxaca de Juárez; determina aprobar la cesión de 

derechos que realiza la concesionaria Julia Rivera López o Julia 

Rivera Leyva, a favor del ciudadano Luis Felipe Cruz Carrera, 

respecto del puesto fijo número 65, con objeto/cuenta: 

1050000010536, con giro de “frutas y legumbres” ubicado en la 

zona: tianguis sector 1, sección A, del Mercado de Abasto 

“Margarita Maza de Juárez”, del Municipio de Oaxaca de Juárez…”. 

Rúbricas. En intervención la Secretaria Municipal dijo: “Es cuanto 

señor Presidente. Está a su consideración, y de las señoras y de los 

señores Concejales”.- En uso de la palabra el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Gracias Secretaria. 

Someta a consideración de este Honorable Cabildo el dictamen con 

el que se acaba de dar cuenta”.- La Secretaria Municipal, Edith 

Elena Rodríguez Escobar, a continuación somete a la 

aprobación del Honorable Cabildo Municipal, el dictamen 

emitido por la Comisión de Mercados y Comercio en Vía 

Pública de este Honorable Ayuntamiento, con número 

CMyCVP/CD/126/2024. Mismo que es aprobado por unanimidad 

en votación económica de las y los Concejales presentes en la 

sesión de Cabildo.- En uso de la palabra el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Gracias Secretaria. 

Dé cuenta con el siguiente dictamen, por favor”.- Se continúa con la 

lectura del dictamen emitido por la Comisión de Mercados y 

Comercio en Vía Pública, de fecha 02 de diciembre de 2024, con 

número CMyCVP/CD/128/2024; al que la Secretaria Municipal le da 

lectura en sus parte relativa, de la forma siguiente: “…DICTAMEN: 

Primero.- El Honorable Cabildo del Municipio de Oaxaca de Juárez, 

Oaxaca, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 43, 

apartado C, fracción X; 54 y 55, fracción III de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Oaxaca; y 88, fracción V del Bando de 

Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez; determina 

aprobar la cesión de derechos que realiza la concesionaria Patricia 

Josefina Silva Melchor, a favor del ciudadano Leoncio López, 

respecto del puesto fijo número 32 doble, con objeto/contrato: 

1050000010131, con giro de “huarachería” ubicado en la zona: 

artesanías, del Mercado de Abasto “Margarita Maza de Juárez”, del 

Municipio de Oaxaca de Juárez…”. Rúbricas. En intervención la 

Secretaria Municipal dijo: “Es cuanto señor Presidente. Está a su 

consideración, y de las señoras y de los señores Concejales”.- En 

uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Francisco 

Martínez Neri, dijo: “Gracias Secretaria. Someta a consideración de 

este Honorable Cabildo el dictamen con el que se acaba de dar 

cuenta”.- Enseguida, la Secretaria Municipal, Edith Elena 
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Rodríguez Escobar, somete a la aprobación del Honorable 

Cabildo Municipal, el dictamen emitido por la Comisión de 

Mercados y Comercio en Vía Pública de este Honorable 

Ayuntamiento, con número CMyCVP/CD/128/2024. El cual es 

aprobado por unanimidad en votación económica de las y los 

Concejales presentes en la sesión de Cabildo.- En uso de la 

palabra el Presidente Municipal Constitucional, Francisco Martínez 

Neri, dijo: “Gracias Secretaria. Prosiga con el siguiente dictamen”.- 

Se da cuenta con el dictamen con número CMyCVP/CD/133/2024, 

de fecha 30 de octubre de 2024, emitido por la Comisión de 

Mercados y Comercio en Vía Pública de este Honorable 

Ayuntamiento; en el que se dictamina lo siguiente: “…DICTAMEN: 

Primero.- El Honorable Cabildo del Municipio de Oaxaca de Juárez, 

Oaxaca, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 43, 

apartado C, fracción X; 54 y 55, fracción III de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Oaxaca; y 88, fracción V del Bando de 

Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez; determina 

aprobar la cesión de derechos que realiza la concesionaria 

Guadalupe Mora y/o Andrea Guadalupe Mora Velasco, a favor del 

ciudadano Miguel Ángel Pérez Mora, respecto de la caseta fija 

número 186, con objeto/contrato: 1050000003886, con giro de 

“jugos” ubicado en el interior del mercado “20 de Noviembre”, del 

Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca…”. Rúbricas. En 

intervención la Secretaria Municipal, dijo: “Es cuanto señor 

Presidente. Está a su consideración, y de las señoras y de los 

señores Concejales”.- En uso de la palabra el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Gracias Secretaria. 

Someta a la aprobación de este Honorable Cabildo el dictamen con 

el que acaba de dar cuenta”.- Enseguida la Secretaria Municipal, 

Edith Elena Rodríguez Escobar, somete a la aprobación del 

Honorable Cabildo Municipal, el dictamen emitido por la 

Comisión de Mercados y Comercio en Vía Pública de este 

Honorable Cabildo, con número CMyCVP/CD/133/2024. Siendo 

aprobado por unanimidad en votación económica de las y los 

Concejales presentes en la sesión de Cabildo.- En uso de la 

palabra el Presidente Municipal Constitucional, Francisco Martínez 

Neri, dijo: “Dé cuenta con el siguiente dictamen, por favor 

Secretaria”.- Dictamen con número CMyCVP/CD/136/2024, de 

fecha 12 de diciembre de 2024, emitido por la Comisión de 

Mercados y Comercio en Vía Pública de este Honorable 

Ayuntamiento; en el que se dictamina lo siguiente: “…DICTAMEN: 

Primero.- El Honorable Cabildo del Municipio de Oaxaca de Juárez, 

Oaxaca, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 43, 

apartado C, fracción X; 54 y 55, fracción III de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Oaxaca; y 88, fracción V del Bando de 
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Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez; determina 

aprobar la cesión de derechos que realiza la ciudadana Raquel 

Verónica Mendoza Miguel, a favor de la ciudadana Verónica Nayeli 

Cabrera Cruz, respecto de la caseta fija, número 44, con 

objeto/cuenta: 1050000013340, con giro de “cafetería”, ubicado en 

el interior del Mercado “Zonal La Cascada”, del Municipio de 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca…”. Rúbricas. En intervención la 

Secretaria Municipal, dijo: “Es cuanto señor Presidente. Está a su 

consideración, y de las señoras y de los señores Concejales”.- En 

uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Francisco 

Martínez Neri, dijo: “Señora Secretaria, someta a la aprobación de 

este Honorable Cabildo el dictamen con el que acaba dar cuenta”.- 

A continuación, la Secretaria Municipal, Edith Elena Rodríguez 

Escobar, somete a la aprobación del Honorable Cabildo 

Municipal, el dictamen con número CMyCVP/CD/136/2024, 

emitido por la Comisión de Mercados y Comercio en Vía 

Pública de este Honorable Ayuntamiento. Aprobándose por 

unanimidad en votación económica de las y los Concejales 

presentes en la sesión de Cabildo.- En uso de la palabra el 

Presidente Municipal Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: 

“Gracias Secretaria. Continúe con el siguiente dictamen”.- El 

siguiente dictamen de fecha 16 de diciembre de 2024, con número 

CMyCVP/CD/138/2024, emitido por la Comisión de Mercados y 

Comercio en Vía Pública de este Honorable Ayuntamiento; que en 

su parte conducente dice: “…DICTAMEN: Primero.- El Honorable 

Cabildo del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 43, apartado C, 

fracción X; 54 y 55, fracción III de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Oaxaca; y 88, fracción V del Bando de Policía y Gobierno 

del Municipio de Oaxaca de Juárez; determina aprobar la cesión de 

derechos que realiza el concesionario Victoriano Pacheco Blas, a 

favor del ciudadano Jesús Eduardo Pacheco Zárate, respecto del 

puesto fijo número 226, con objeto/cuenta: 1050000006424, con 

giro de “jugos, licuados y tortas” ubicado en el interior del mercado 

“20 de Noviembre”, del Municipio de Oaxaca de Juárez…”. 

Rúbricas. En intervención la Secretaria Municipal, dijo: “Es cuanto 

señor Presidente. Está a su consideración, y de las señoras y de los 

señores Concejales”.- En uso de la palabra el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Gracias Secretaria. 

Someta a la aprobación de este Honorable Cabildo el dictamen con 

el que se acaba de dar cuenta”.- La Secretaria Municipal, Edith 

Elena Rodríguez Escobar, enseguida somete a la aprobación 

del Honorable Cabildo Municipal, el dictamen con número 

CMyCVP/CD/138/2024, emitido por la Comisión de Mercados y 

Comercio en Vía Pública de este Honorable Ayuntamiento. El 
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cual es aprobado por unanimidad en votación económica de 

las y los Concejales presentes en la sesión de Cabildo.- En uso 

de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Francisco 

Martínez Neri, dijo: “Señora Secretaria, dé cuenta con el siguiente 

dictamen, por favor.- Se continúa con la lectura del dictamen 

emitido por la Comisión de Mercados y Comercio en Vía Pública, de 

fecha 13 de diciembre de 2024, con número 

CMyCVP/CD/139/2024; al que la Secretaria Municipal le da lectura 

en sus parte relativa, de la manera siguiente: “…DICTAMEN: 

Primero.- El Honorable Cabildo del Municipio de Oaxaca de Juárez, 

Oaxaca, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 43, 

apartado C, fracción X; 54 y 55, fracción III de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Oaxaca; y 88, fracción V del Bando de 

Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez; determina 

aprobar la cesión de derechos que realiza la concesionaria 

Francisca Martínez López, a favor de la ciudadana Margarita de 

Jesús Martínez, respecto del puesto fijo sin número 326, con 

objeto/cuenta: 1050000006463, con giro de “ropa típica” ubicado en 

el interior del Mercado de Artesanías “José Perfecto García”, del 

Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca…”. Rúbricas. En 

intervención la Secretaria Municipal dijo: “Es cuanto señor 

Presidente. Está a su consideración, y de las señoras y de los 

señores Concejales.- En uso de la palabra el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Gracias Secretaria. 

Someta a consideración de este Honorable Cabildo el dictamen con 

el que se acaba de dar cuenta”.- Acto seguido, la Secretaria 

Municipal, Edith Elena Rodríguez Escobar, somete a la 

aprobación del Honorable Cabildo Municipal, el dictamen 

emitido por la Comisión de Mercados y Comercio en Vía 

Pública de este Honorable Ayuntamiento, con número 

CMyCVP/CD/139/2024. Siendo aprobado por unanimidad en 

votación económica de las y los Concejales presentes en la 

sesión de Cabildo.- En uso de la palabra el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Gracias Secretaria. 

Prosiga con el siguiente dictamen”.- En uso de la palabra el 

Presidente Municipal Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: 

“Gracias Secretaria. Continúe con el siguiente dictamen”.- El 

siguiente dictamen al que le da lectura en su parte conducente la 

Secretaria Municipal, es con número CMyCVP/CD/140/2024, de 

fecha 13 de diciembre de 2024, emitido por la Comisión de 

Mercados y Comercio en Vía Pública; mismo que se describe de la 

forma siguiente: “…DICTAMEN: Primero.- El Honorable Cabildo del 

Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 43, apartado C, fracción X; 54 y 55, 

fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; y 
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88, fracción V del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 

Oaxaca de Juárez; determina aprobar la cesión de derechos que 

realiza la concesionaria Asunción Morales Olivera, a favor de la 

ciudadana Andrea Bautista Sosa, respecto del puesto fijo número 

47, con objeto/cuenta: 1050000005324, con giro del mercado de 

“ropa típica”, ubicado en el interior del Mercado de Artesanías “José 

Perfecto García”, del Municipio de Oaxaca de Juárez…”. Rúbricas. 

En intervención la Secretaria Municipal, dijo: “Es cuanto señor 

Presidente. Está a su consideración, y de las señoras y de los 

señores Concejales”.- En uso de la palabra el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Gracias Secretaria. 

Someta a la aprobación de este Honorable Cabildo el dictamen con 

el que se acaba de dar cuenta”.- Acto seguido, la Secretaria 

Municipal, Edith Elena Rodríguez Escobar, somete a la 

aprobación del Honorable Cabildo Municipal, el dictamen 

emitido por la Comisión de Mercados y Comercio en Vía 

Pública de este Honorable Cabildo, con número 

CMyCVP/CD/140/2024. Siendo aprobado por unanimidad en 

votación económica de las y los Concejales presentes en la 

sesión de Cabildo.- En uso de la palabra el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Bien. Señora 

Secretaria, prosiga con el desahogo del siguiente dictamen”.- 

Enseguida se le da lectura al dictamen con número 

CMyCVP/CD/141/2024, de fecha 16 de diciembre de 2024, emitido 

por la Comisión de Mercados y Comercio en Vía Pública; redactado 

de la manera siguiente: “…DICTAMEN: Primero.- El Honorable 

Cabildo del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 43, apartado C, 

fracción X; 54 y 55, fracción III de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Oaxaca; y 88, fracción V del Bando de Policía y Gobierno 

del Municipio de Oaxaca de Juárez; determina aprobar la cesión de 

derechos que realiza la concesionaria Eva Caballero Castillo, a 

favor de la ciudadana Almadelia Pérez Martínez, respecto del 

puesto fijo número 1J-01, con objeto/cuenta: 1050000010464, con 

giro de “novedades y regalos” ubicado en la zona: ex jardineras 

comidas y pan (pasillo principal de la zona modular oriente) del 

Mercado de Abasto “Margarita Maza de Juárez”, del Municipio de 

Oaxaca de Juárez…”. Rúbricas. En intervención la Secretaria 

Municipal dijo: “Es cuanto señor Presidente. Está a su 

consideración, y de las señoras y de los señores Concejales”.- En 

uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Francisco 

Martínez Neri, dijo: “Gracias Secretaria. Someta a consideración de 

este Honorable Cabildo el dictamen con el que se acaba de dar 

cuenta”.- La Secretaria Municipal, Edith Elena Rodríguez 

Escobar, a continuación somete a la aprobación del Honorable 
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Cabildo Municipal, el dictamen emitido por la Comisión de 

Mercados y Comercio en Vía Pública de este Honorable 

Ayuntamiento, con número CMyCVP/CD/141/2024. Mismo que 

es aprobado por unanimidad en votación económica de las y 

los Concejales presentes en la sesión de Cabildo.- En uso de la 

palabra el Presidente Municipal Constitucional, Francisco Martínez 

Neri, dijo: “Gracias Secretaria. Dé cuenta con el siguiente dictamen, 

por favor”.- Se continúa con la lectura del dictamen emitido por la 

Comisión de Mercados y Comercio en Vía Pública, de fecha 16 de 

diciembre de 2024, con número CMyCVP/CD/142/2024; al que la 

Secretaria Municipal le da lectura en sus parte relativa, de la forma 

siguiente: “…DICTAMEN: Primero.- El Honorable Cabildo del 

Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 43, apartado C, fracción X; 54 y 55, 

fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; y 

88, fracción V del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 

Oaxaca de Juárez; determina aprobar la cesión de derechos que 

realiza la concesionaria Sandra Ivett Merino Sánchez o Sandra 

Merino Sánchez, a favor del ciudadano Jesús Manuel García 

Martínez, respecto del puesto fijo local sin número, con 

objeto/cuenta: 1050000001780, con giro de “artículos de la 

temporada” ubicado en pasillo de contingencias del Mercado de 

Abasto “Margarita Maza de Juárez”, del Municipio de Oaxaca de 

Juárez…”. Rúbricas. En intervención la Secretaria Municipal dijo: 

“Es cuanto señor Presidente. Está a su consideración, y de las 

señoras y de los señores Concejales”.- En uso de la palabra el 

Presidente Municipal Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: 

“Gracias Secretaria. Someta a consideración de este Honorable 

Cabildo el dictamen con el que se acaba de dar cuenta”.- 

Enseguida, la Secretaria Municipal, Edith Elena Rodríguez 

Escobar, somete a la aprobación del Honorable Cabildo 

Municipal, el dictamen emitido por la Comisión de Mercados y 

Comercio en Vía Pública de este Honorable Ayuntamiento, con 

número CMyCVP/CD/142/2024. El cual es aprobado por 

unanimidad en votación económica de las y los Concejales 

presentes en la sesión de Cabildo.- En uso de la palabra el 

Presidente Municipal Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: 

“Gracias Secretaria. Prosiga con el siguiente dictamen”.- Se da 

cuenta con el dictamen con número CMyCVP/CD/143/2024, de 

fecha 16 de diciembre de 2024, emitido por la Comisión de 

Mercados y Comercio en Vía Pública de este Honorable 

Ayuntamiento; en el que se dictamina lo siguiente: “…DICTAMEN: 

Primero.- El Honorable Cabildo del Municipio de Oaxaca de Juárez, 

Oaxaca, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 43, 

apartado C, fracción X; 54 y 55, fracción III de la Ley Orgánica 
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Municipal del Estado de Oaxaca; y 88, fracción V del Bando de 

Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez; determina 

aprobar la cesión de derechos que realiza la concesionaria 

Francisca Arcelia Pacheco Cervantes o Arcelia Pacheco Cervantes, 

a favor del ciudadano Arturo González Martínez, respecto del 

puesto fijo local número: 136, con objeto/cuenta: 1050000003498, 

con giro de “chocolate” ubicado en el interior del mercado “20 de 

Noviembre”, del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca…”. 

Rúbricas. En intervención la Secretaria Municipal, dijo: “Es cuanto 

señor Presidente. Está a su consideración, y de las señoras y de los 

señores Concejales”.- En uso de la palabra el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Gracias Secretaria. 

Someta a la aprobación de este Honorable Cabildo el dictamen con 

el que acaba de dar cuenta”.- Enseguida la Secretaria Municipal, 

Edith Elena Rodríguez Escobar, somete a la aprobación del 

Honorable Cabildo Municipal, el dictamen emitido por la 

Comisión de Mercados y Comercio en Vía Pública de este 

Honorable Cabildo, con número CMyCVP/CD/143/2024. Siendo 

aprobado por unanimidad en votación económica de las y los 

Concejales presentes en la sesión de Cabildo.- En uso de la 

palabra el Presidente Municipal Constitucional, Francisco Martínez 

Neri, dijo: “Dé cuenta con el siguiente dictamen, por favor 

Secretaria”.- Dictamen con número CMyCVP/CD/144/2024, de 

fecha 16 de diciembre de 2024, emitido por la Comisión de 

Mercados y Comercio en Vía Pública de este Honorable 

Ayuntamiento; en el que se dictamina lo siguiente: “…DICTAMEN: 

Primero.- El Honorable Cabildo del Municipio de Oaxaca de Juárez, 

Oaxaca, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 43, 

apartado C, fracción X; 54 y 55, fracción III de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Oaxaca; y 88, fracción V del Bando de 

Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez; determina 

aprobar la cesión de derechos que realiza el concesionario Alfonso 

Agustín Caravantes Sánchez o Alfonso Caravantes Sánchez, a 

favor del ciudadano Baldomero Ramírez Hernández, respecto del 

puesto fijo número 254, con objeto/cuenta: 1050000008113, con 

giro de “legumbres y flores”, ubicado en la zona sector 2 tianguis del 

Mercado de Abasto “Margarita Maza de Juárez” del Municipio de 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca…”. Rúbricas. En intervención la 

Secretaria Municipal, dijo: “Es cuanto señor Presidente. Está a su 

consideración, y de las señoras y de los señores Concejales”.- En 

uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Francisco 

Martínez Neri, dijo: “Señora Secretaria, someta a la aprobación de 

este Honorable Cabildo el dictamen con el que acaba dar cuenta”.- 

A continuación, la Secretaria Municipal, Edith Elena Rodríguez 

Escobar, somete a la aprobación del Honorable Cabildo 
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Municipal, el dictamen con número CMyCVP/CD/144/2024, 

emitido por la Comisión de Mercados y Comercio en Vía 

Pública de este Honorable Ayuntamiento. Aprobándose por 

unanimidad en votación económica de las y los Concejales 

presentes en la sesión de Cabildo.- En uso de la palabra el 

Presidente Municipal Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: 

“Gracias Secretaria. Continúe con el siguiente dictamen”.- El 

siguiente dictamen de fecha 13 de diciembre de 2024, con número 

CMyCVP/CD/145/2024, emitido por la Comisión de Mercados y 

Comercio en Vía Pública de este Honorable Ayuntamiento; que en 

su parte conducente dice: “…DICTAMEN: Primero.- El Honorable 

Cabildo del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 43, apartado C, 

fracción X; 54 y 55, fracción III de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Oaxaca; y 88, fracción V del Bando de Policía y Gobierno 

del Municipio de Oaxaca de Juárez; determina aprobar la cesión de 

derechos que realiza la concesionaria Eufemia Juliana Ortega Cruz, 

a favor de la ciudadana Margarita Martínez Ortega, respecto del 

puesto fijo número 49, con número objeto/cuenta: 1050000009397, 

con giro de “hules” ubicado en la zona de artesanías del Mercado 

de Abasto “Margarita Maza de Juárez”, del Municipio de Oaxaca de 

Juárez…”. Rúbricas. En intervención la Secretaria Municipal, dijo: 

“Es cuanto señor Presidente. Está a su consideración, y de las 

señoras y de los señores Concejales”.- En uso de la palabra el 

Presidente Municipal Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: 

“Gracias Secretaria. Someta a la aprobación de este Honorable 

Cabildo el dictamen con el que se acaba de dar cuenta”.- La 

Secretaria Municipal, Edith Elena Rodríguez Escobar, 

enseguida somete a la aprobación del Honorable Cabildo 

Municipal, el dictamen con número CMyCVP/CD/145/2024, 

emitido por la Comisión de Mercados y Comercio en Vía 

Pública de este Honorable Ayuntamiento. El cual es aprobado 

por unanimidad en votación económica de las y los Concejales 

presentes en la sesión de Cabildo.- En uso de la palabra el 

Presidente Municipal Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: 

“Señora Secretaria, dé cuenta con el siguiente dictamen, por favor.- 

Se continúa con la lectura del dictamen emitido por la Comisión de 

Mercados y Comercio en Vía Pública, de fecha 11 de diciembre de 

2024, con número CMyCVP/CD/146/2024; al que la Secretaria 

Municipal le da lectura en sus parte relativa, de la manera siguiente: 

“…DICTAMEN: Primero.- El Honorable Cabildo del Municipio de 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 43, apartado C, fracción X; 54 y 55, fracción III de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; y 88, fracción V del 

Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez; 
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determina aprobar la cesión de derechos que realiza la 

concesionaria Beatriz Rosa Vásquez Hernández, a favor del 

ciudadano Oscar Emmanuel Hernández Vásquez, respecto de la 

caseta fija número 353 S-2, con objeto/cuenta: 1050000005834, con 

giro de “ropa y novedades” ubicado en el pasillo amuzgos del 

Mercado “Benito Juárez Maza”, del Municipio de Oaxaca de Juárez, 

Oaxaca…”. Rúbricas. En intervención la Secretaria Municipal dijo: 

“Es cuanto señor Presidente. Está a su consideración, y de las 

señoras y de los señores Concejales”.- En uso de la palabra el 

Presidente Municipal Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: 

“Gracias Secretaria. Someta a consideración de este Honorable 

Cabildo el dictamen con el que se acaba de dar cuenta”.- Acto 

seguido, la Secretaria Municipal, Edith Elena Rodríguez 

Escobar, somete a la aprobación del Honorable Cabildo 

Municipal, el dictamen emitido por la Comisión de Mercados y 

Comercio en Vía Pública de este Honorable Ayuntamiento, con 

número CMyCVP/CD/146/2024. Siendo aprobado por 

unanimidad en votación económica de las y los Concejales 

presentes en la sesión de Cabildo.- En uso de la palabra el 

Presidente Municipal Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: 

“Gracias Secretaria. Prosiga con el siguiente dictamen”.- En uso de 

la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Francisco 

Martínez Neri, dijo: “Señora Secretaria, dé cuenta con el siguiente 

dictamen, por favor.- El último dictamen con el que se da cuenta en 

esta Sesión, es emitido por la Comisión de Mercados y Comercio en 

Vía Pública, de fecha 12 de diciembre de 2024, con número 

CMyCVP/CD/147/2024; al que la Secretaria Municipal le da lectura 

en sus parte relativa, de la manera siguiente: “…DICTAMEN: 

Primero.- El Honorable Cabildo del Municipio de Oaxaca de Juárez, 

Oaxaca, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 43, 

apartado C, fracción X; 54 y 55, fracción III de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Oaxaca; y 88, fracción V del Bando de 

Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez; determina 

aprobar la cesión de derechos que realiza la concesionaria Beatriz 

Rosa Vásquez Hernández, a favor de la ciudadana Carina 

Hernández Vásquez, respecto de la caseta número 8, S-2, con 

objeto/contrato: 1050000005818, con giro de “ropa y calzado” 

ubicado en interior del Mercado “Benito Juárez Maza”, del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, Oaxaca…”. Rúbricas. En intervención la 

Secretaria Municipal dijo: “Es cuanto señor Presidente. Está a su 

consideración, y de las señoras y de los señores Concejales”.- En 

uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Francisco 

Martínez Neri, dijo: “Gracias Secretaria. Someta a consideración de 

este Honorable Cabildo el dictamen con el que se acaba de dar 

cuenta”.- Acto seguido, la Secretaria Municipal, Edith Elena 
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Rodríguez Escobar, somete a la aprobación del Honorable 

Cabildo Municipal, el dictamen emitido por la Comisión de 

Mercados y Comercio en Vía Pública de este Honorable 

Ayuntamiento, con número CMyCVP/CD/147/2024. Siendo 

aprobado por unanimidad en votación económica de las y los 

Concejales presentes en la sesión de Cabildo.- En uso de la 

palabra el Presidente Municipal Constitucional, Francisco Martínez 

Neri, dijo: “Gracias Secretaria. Continúe con el siguiente punto del 

orden del día”.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Acto seguido, la Secretaria Municipal, Edith Elena Rodríguez 

Escobar, dijo: “El punto SEXTO del orden del día, es el relativo al 

tema de ASUNTOS GENERALES”.- En uso de la palabra el 

Presidente Municipal Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: 

“Si alguien desea hacer uso de la palabra, está abierta esa 

posibilidad; en caso de que no sea así, continúe Secretaria con el 

siguiente punto”.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Acto seguido, la Secretaria Municipal, Edith Elena Rodríguez 

Escobar, dijo: “Habiéndose dado cuenta de todos y cada uno de los 

puntos del orden del día, se continua con el punto SÉPTIMO, 

correspondiente a la CLAUSURA DE LA SESIÓN Ordinaria de 

Cabildo, por el Presidente Municipal Constitucional Francisco 

Martínez Neri”.- Enseguida, hace uso de la palabra el Presidente 

Municipal Constitucional, Francisco Martínez Neri, quien expresa: 

“Muchas gracias. Siendo las trece horas con treinta minutos del día 

diecinueve de diciembre del año dos mil veinticuatro, se declara 

clausurada esta Sesión Ordinaria de Cabildo. “Xtalangá”, que 

significa “Hasta luego”, en lengua Mazateca, en su variante de parte 

media. Muchísimas gracias, buenas tardes”.- DOY FE.- 

RÚBRICAS.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

 

 

 

 
C. FRANCISCO MARTÍNEZ NERI. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL. 
 

 

 

 

 

 

 
 

C. NANCY BELEM MOTA FIGUEROA. 

SÍNDICA PRIMERA MUNICIPAL. 

C. JORGE CASTRO CAMPOS. 

SÍNDICO SEGUNDO MUNICIPAL. 
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C. JUDITH CARREÑO HERNÁNDEZ. 

REGIDORA DE HACIENDA MUNICIPAL, Y DE 

TRANSPARENCIA Y GOBIERNO ABIERTO. 

C. DEYANIRA ALTAMIRANO GÓMEZ. 

REGIDORA DE IGUALDAD DE GÉNERO Y DE LA 

CIUDAD EDUCADORA. 

 

 

 

 

  

 

 

 

C. ISMAEL CRUZ GAYTÁN. 

REGIDOR DE SERVICIOS MUNICIPALES, Y DE 

MERCADOS Y COMERCIO EN VÍA PÚBLICA. 

C. CLAUDIA TAPIA NOLASCO. 

REGIDORA DE SEGURIDAD CIUDADANA Y 

MOVILIDAD, Y DE AGENCIAS Y COLONIAS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C. IRASEMA AQUINO GONZÁLEZ. 

REGIDORA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y 

MEJORA REGULATORIA. 

C. JESÚS JOAQUÍN GALGUERA GÓMEZ. 

REGIDOR DE MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO 

CLIMÁTICO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C. MIRNA LÓPEZ TORRES. 

REGIDORA DE DERECHOS HUMANOS Y 

ASUNTOS INDÍGENAS. 

C. PABLO ALBERTO RAMÍREZ PUGA 

DOMÍNGUEZ. 

REGIDOR DE SALUD, SANIDAD Y ASISTENCIA 

SOCIAL. 

 

 

 

 

C. JOCABED BETANZOS VELÁZQUEZ. 

REGIDORA DE JUVENTUD Y DEPORTE, Y DE 

ATENCIÓN A GRUPOS EN SITUACIÓN DE 

VULNERABILIDAD.  

C. JUAN RAFAEL ROSAS HERRERA. 

REGIDOR DE PROTECCIÓN CIVIL Y DE ZONA 

METROPOLITANA. 

 

 

LA SECRETARIA MUNICIPAL. 

 

 

 

 

 

 

C. EDITH ELENA RODRÍGUEZ ESCOBAR. 
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Nota: La presente foja de firmas pertenece al acta de la Sesión Ordinaria de Cabildo del Honorable Ayuntamiento Constitucional 

del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, celebrada el día Diecinueve de diciembre del año dos mil veinticuatro. 


